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MORATORIAS Y GOHDONACIONES

denada y provechosa para los intereses del TeTRISTEZAS

ULTRAMAR

posición trae, no tengo más qne decir que más I plazos de fincas vendidas y las razones podero-

CONTRA LA LAGARTA

ni preve-

orí PR0ÏIRC1A DESHEREDADA

LAS INSPECCIONES DE HACIENDA.
quebrantos.

considero yo que no justifica en modo alguno I tancia insecticida, es la paja de centeno ó de

Î

*
* *

orea con- 
confianza

como lo ha suprimido la Compañía de Zafra á 
Huelva, y á los pueblos no les queda otro re
curso que comprimirse, como dice el persona
je de Ricardo de la Vega.

pueblo, seca toda espontaneidad, 
flictos vergonzosos y aleja toda 
de la opinión pública.

Con el sistema de no mandar.

La cuestión monetaria resuelta.—El eré- | 
dito agrícola en Cuba.—La reforma de I 
los aranceles.—Exportación de tabaco 
por el puerto de la Habana.—La in
dustria tabaquera en los Estados Uni
dos.—El «modus vivendi» en los Esta
dos Unidos.-Banco Territorial y Agrí
cola de Puerto Rico.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias 
agrícolas. — Administración rural. — Economía agrícola. — Enología. — Viticultura. — (ganadería y servidumbres 
pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos.—Importaciones y exportaciones.—Estadística. 
—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes.—Mercados.—Producción antillana, sistema 
colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola.—Inventos y patentes.—Protección y 
opurtunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles. Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricul
tura en materia de impuestos.

{Continuará.)
José M. Arcenegui y Benjumba. 

Marchena y Marzo 1895.

La Liga Agraria, que es entusiasta defen
sor de la agricultura, debe mirar con especial 
predilección esta provincia que tan agriculto- 
ra es. Si iniciase una campaña en éste sentido, 
cumpliría con un acto de justicia, y puede ser

Badajoz y Marzo 1895.

Es preciso restituir á la tierr 
en forma de abono lo que ella 
nos presta en forma de cosechas.

(ABU-ZAOARIA)

La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(WASHINGTON'

* * *

A los agricultores.

Huelva y Marzo de 1895.
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Dado su carácter de mutua, no hay ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

sea en provecho de todos sus socios. , j +
Las pérdidas ocasionadas por el pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruma, repartidas entre 

machos es un perjuicio insignificante, que ni merma su fortuna, ni siquiera entorpece en lo más mínimo la marcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar en 
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Amparar y favorecer los intereses de la clase agrícola, proporcionándole el seguro agrícola en las mejores con
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NOTA.—Para evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de 
nuestros corresponsales.

Administrador. D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA.
General Castaños, 9, 3/‘—Madrid.

LA MUTUA AGRICOLA
SOCffiDAD MDÎDÈ DE SEGllKOi CONTRI EL PEDRISCO

Al lado de problemas tan serios como los 
que en España están planteados para hacer 
frente al pavoroso problema agrícola; al 
lado de la anormal situación oreada por 
minucias que el tiempo con sus enseñanzas 
sancionó como contrarias al bien público y 
á la paz de los pueblos; al lado de los su
cesos que se desarrollan en Filipinas para 
mantener allí el nombre de la patria; al 
lado de la cuestión de Cuba, donde surgió 
la hoguera de la guerra civil; y al lado de 
la pérdida del hermoso crucero que llevaba 
vidas y esperanzas que tantos sacrificios 
representan para la patria, surge la insana 
pasión política con perfiles vergonzosos que 
recuerdan escenas bizantinas.

Discordias políticas por todas partes, 
mientras perece el productor agrícola y 
agoniza la industria; luchas tristísimas por 
la posesión del poder, mientras nuestros 
hermanos en Filipinas y en Cuba sufren los 
horrores del clima y los peligros de una 
guerra implacable y cobarde; luchas insa
nas políticas, que hacen olvidarnos de las 
aflicciones que en todos los aspectos de la 
vida padece el pueblo español, olvidándo

CAMARAS AGRICOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, MadriA Jumilla, Alcaniz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Cananas), Tortosa 
Vera, Arbós, Montblanch, Almería, Málaga , Albacete y Logroño.

Sr. Director de La Liga Agraria.
Muy señor mío y distinguido amigo: He leído 

el proyecto de ley otorgando moratoria y con
donación de débitos á las Corporaciones popu- । 
lares y deudores al Estado que presenta el se
ñor ministro de Hacienda, con el laudable pro
pósito de liquidar cuentas con las Corporacio- ! 
nes locales y con los particulares, y de obtener 
ingresos para el Tesoro ®n un breve plazo; 
pero me parece que los artículos 7.°, 8.° y 9.” 
de dicho proyecto, debieran no sólo ampliarse, 
sino redactarse con bastante más claridad de 
como se encuentran redactados, para que pue
dan tener lugar cumplidamente los loables 
propósitos del Gobierno y de las Cortes, y para 
evitar dudas y contradictorias interpretaciones 
de la ley, como ocurre con bastante frecuencia, 
que apenas se publican éstas, se tropieza con 
tantas dificultades, que no pueden practicarse 
sin aclaraciones, que siempre perturban la 
administración, y con modificaciones tan esen
ciales, que terminan á veces por la anulación

soro.
Previene el Reglamento que las Inspecciones 

y las Administraciones hagan las propuestas de 
las visitas que deban practicarse y de los ramos 
que deban ser inspeccionados. Estas propuestas 
se hacen á los delegados, éstos informan las 
propuestas, y la Inspección general las aprueba 
ó las desaprueba.

A mi se me figura que sería más conveniente 
que fueran solamente las Inspecciones las que 
hicieran las propuesta.s; con lo existente ocurre 
que la Administración propon© para un servicio 
de personal que puede estar realizando otro 
más importante, y también puede suceder que 
á un inspector se le encomiende algún trabajo 
que no sea de su agrado, y para no hacerlo no 
tiene más que buscar el apoyo del administra
dor, pues que, proponiéndole para otro servicio, 
se evade de hacer lo que se le mandó, y burla, 
por consiguiente, la autoridad del jefe de la Ins-

nos de los que pelean por la patria en in
clementes países, y perdiendo de vista que 
nuestras discordias políticas interiores alen
tarán al enemigo que tienen enfrente nues
tros soldados.

Crisis por todas partes y en plena anar
quía todo lo que en países serios y bien or
ganizados constituye lo más sagrado y fun
damental.

¿Qué suerte espera á este desventurado 
país en presencia de tanto conflicto?

Y esto ocurre como resultado natural, 
como consecuencia lógica de un estado do- 
lorosísimo de rebajamiento en los resortes 
de gobierno.

No son hechos aislados ni accidentales 
que aparecen como síntomas en pueblos 
bien organizados; son confiictos provocados 
por nuestra imprevisión y carencia absolu
ta de virilidad.

Debilitado todo lo que en otros países es

la conducta del poder central; si la prudencia 
de la gente extremeña se terminara y dieran á 
conocer por modos violentos sus aspiraciones, 
nadie habría que los censurase: asi es, qae 
para evitar que esto llegue, entiendo se hace 
preciso se ati'inda con alguna solicitud lo que 
la provincia de Badajoz necesita y darle todo 
aquéllo à que tenga perfecto y justo derecho.

Con una actividad y un celo dignos de aplau
so han conseguido los castellanos la elevación 

i en los derechos arancelarios de los trigos ex
tranjeros; los catalanes piden protección para 
sus industrias, y el Instituto catalán de San 
Isidro les ayuda y hace que la agricultura tam- 

I bién sea atendida, y cuando las epidemias in- 
I vaden sus cultivos sus diputados se apresuran, 
I como lo ha hecho el Sr. Junoy, á pedir la exen- 
I ción de la contribución para las viñas ataca- 
I das por la filoxera; aquí en la provincia de Ba

dajoz hay miles de hectáreas con encinas que 
I están atacadas por la oruga ó lagarta, y siendo 
I tan justísima la exención de esta contribución, 
I nadie dice nada para conseguir tal repara- 
1 ción.

de Cuba que vienen preocupándose de esta 
materia, y hoy gustosos cumplimos esta oferta, 
haciendo votos por que se lleve á la antilla 
mayor el problema del crédito agrícola, capaz 
él solo de solucionar la pavorosa crisis que ago
bia á aquella producción en sus dos genuinos 
aspectos.

La ley francesa dice asi;
<Articulo 1.” Pueden- 

de crédito agricola, sea por la totalidad de los 
miembros de uno ó de muchos sindicatos pro
fesionales agrícolas, ó sea por una parte de los 
miembros de esos sindicatos; y tienen exclusi
vamente por objeto facilitar y aun garantizar 
las operaciones concernientes á la industria 

1 agricola y efectuadas por los sindicatos ó por 
iniciativa de éstos.

Estas sociedades pueden recibir depósitos de 
fondos en cuentas corrientes con ó sin interés, 

I encargarse, relativamente à las operaciones 
I cencernientes á la industria agrícola, de hacer 
I cobros y pagos por cuenta de los sindicatos, y I especialmente contratar los empréstitos nece- I sarios para constituir ó aumentar su fondo de I gastos corrientes.I El capital social no puede formarse por sus- I cripción de acciones. Podrá constituirse con I auxilio de suscripciones de los miembros de la I sociedad. Estas suscripciones formarán partes 1 que podrán ser de valor desigual; serán nomi- I nativas, y sólo transmisibles por vía de cesión I á miembros de los sindicatos, y con el asenti- I miento de la sociedad.I La sociedad no podrá constituirse sino des- I pués de haberse recaudado la cuarta parte del 

I valor suscripto.I En el caso de que la Sociedad se constituya 
I bajo la forma de las de capital variable, el ca- I pital no podrá reducirse por el retiro ó recobro I de las aportaciones de los socios separados con 
I disminución del monte del capital de funda- 
I ción.
I Art. 2.° Los Estatutos determinarán el asien- 1 to y el modo de administración de la Sociedad I de crédito, las condiciones necesarias para la 1 modificación de esos Estatutos y para la diso- I lución de la Compañía, la composición del ca- I pital y la proporción en que cada uno de sus 1 miembros contribuirá á su establecimiento.

habas, avena y cebada, y como nos hallamos I 
en la época oportuna de su recolección, es por 1 
lo que se aconseja á los agricultores que po- I 
sean arbolado y quieran destruir dicho insecto, I 
que acopien el expresado combustible, en razón I 
del arbolado que posean ó piensen someter á I 
los efectos del insecticida; necesitándose por I 
término medio 200 arrobas de paja para cada I 
hectárea de encinas, y con el fin de que puedan I 
tener los arboricultores paja en abundancia, | 
deben sembrar de centeno sus encinares, tri- I 
liando y conservando la paja en la misma finca | 
en que se recolecte. |

El insecticida contra la lagarta se vende en I 
esta capital en la farmacia de D. Fernando | 
Pérez Machado, y su precio, á pesar del mayor 1 
valor que en lo sucesivo puedan tener los pro- I 
ductos químicos que entran en su composición, 
variará muy poco de 25 céntimos de peseta el 
kilo, y además el 2 por 100 para el inventor por 
sus servicios prestados.

La substancia insecticida para limpiar de la,- | 
garta una hectárea de arbolado de grandes di
mensiones, costará unas 51 pesetas, y para la 
hectárea de arbolado joven, la mitad de la ex
presada cantidad.

La extinción del insecto ha de hacerse cuan
do en Marzo y Abril se halle en estado de 
oruga, y por zonas de arbolado que disten unas 
de otras más de dos kilómetros; con el fin de 
que la palomilla del insecto no pueda pasarse 
de las fincas infestadas á las que ya estén lim
pias de lagarta.

Sólo me resta decir en favor del remedio 
propuesto, que está aprobada su eficacia en 
repetidos ensayos y que los resultados prácti
cos convencerán á los agricultores de las in
discutibles ventajas que ofrece en beneficio 
de los intereses generales, puesto que extin
guiendo la plaga, se obtendrá el codiciado 
fruto que alimenta al ganado de cerda, que es, 
sin duda alguna, uno de los ramos más im
portantes de la riqueza de Andalucía y Extre
madura.»

Angel Tabernero Sánchez.

Aquí en esta provincia abusan las Compa
ñías de íerrocarriles del público, como en nin
guna otra. La comunicación de Badajoz con 
Madrid debiera hacerse por Cáceres; no es po
sible porque tarda el viajero en un recorrido 
quince ó veinte heras más de lo debido; los tre
nes de la linea de Mérida á Sevilla que traen la 
correspondencia de Madrid tienen la velocidad 
y paradas de los mercancías, y si á una com
pañía le conviene suprimirlos, se suprimen,

de las mismas leyes. I
Por el art. 7.° se concede un plazo de seis | 

meses para que puedan satisfacer sus deseu- l 
biertos los compradores de bienes desamortiza- I 
dos con relevación del pago del papel invertido I 
en el expediente de apremio y del de intereses 
de demora establecidos por la ley.

Este articulo debiera comprender no sola
mente los bienes desamortizados, sino también ! 
todos los bienes del Estado, y muy especial
mente los que tien® vendidos por haberles sido 
adjudicados en pago de contribuciones, que 
son muchos por cierto, y son también los que- 
están por pagar en su mayor parte; los unos 
porque el Estado, como tiene obligación inelu
dible de inscribirlos, no los inscribe á su nom
bre para que puedan inscribirse á nombre de 
los compradores, y los otros porque vendidos 

; en el concepto de libres (como en efecto lo es-

pección.
Según el vigente Reglamento, cuando el jefe I 

de la Inspección sale á practicar una visita, I 
pierde el carácter de tal jefe, y tiene las mis
mas facultades y atribuciones que se les conce- I 
den á los investigadores temporeros. I

Si tiene el jefe de la Inspección, cuando está j 
en la capital, atribuciones para mandar á un 1 
subordinado, yo entiendo que no deben negár- | 
selas cuando recorra los pueblos y vea que los | 
subordinados de la Inspección no cumplen 
exactamente con sus deberes. Con el vigente 
Reglamento, el jefe de la Inspección no tiene 
más que responsabilidades; si se comete una ' 
falta, el jefe de la Inspección es el que recibe 
la censura de la Inspección general, y puede 
ocurrir que, durante su ausencia, se cometan 
muchas, y como estando fuera de la capital ya 
no es el jefe, resulta que no tiene más remedio 
que callarse, porque si habla puede ser que le 
ocurra que se vea amonestado por el subordi
nado que desempeña la jefatura accidental.

El Reglamento, pues, entiendo yo que debie
ra modificarse en el sentido de que sea el jefe 
el ingeniero ó arquitecto más caracterizado, y 
que siga teniendo las atribuciones de jefe lo 
mismo cuando esté en la capital que cuando 

»salga á practicar la visita.
Ordena el Reglamento que, al hacerse las 

propuestas, se diga el itinerario que se ha de 
seguir, y que con arreglo á dicho itinerario se 
practiquen los trabajos de inspección.

Para señalar los inconvenientes que esta dis-

tán) resultan hipotecados; y aunque estas hi
potecas están extinguidas de hecho por haber 
sido adjudicadas las fincas en pago de la pri
mera hipoteca, ó sea la legal y preferente, no 
lo están de derecho, porque el Estado no cum
ple con el deber y obligaciones que impone la 1 
ley á los vendedores, y no hay forma humana 
de que la Administración cumpla con su deber 
y resuelva la multitud de solicitudes y recla
maciones que se le tienen hechas por los com- | 
pradores sobre los dos extremos que dejo in- | 
dicados. I

Y como se da el caso, verdaderamente escan- | 
daloso, que á unos compradores de bienes del 
Estado que los tienen pagados en totalidad y 
otorgadas á su favor las correspondientes es- 
crituras, ni éstas se inscriben en los Registros i 
de la Propiedad, ni se da posesión, ni hace en
trega de las fincas que vendió, ni se les de
vuelve á los cómpradores las cantidades en que 
las remataron, que es lo que en último término 

I solicitan, y á otros compradores que adquirie- 
I ron las fincas en el concepto de libres, y en las 
I que tienen hechas grandes empresas y sacri- 
I ficios, les resultan con segundas y terceras hi- 
I potecas, y algunas de gran importancia, y se 
I da el caso, como he dicho antes, verdadera- 
I mente escandaloso, de que un comprador se 
I vea apremiado por el agente ejecutivo de la

Administración y al mismo tiempo por el acree
dor hipotecario, cuando no lo es también por 

I el Ayuntamiento, que le obliga à la reedifica- 
I ción de fincas urbanas; son los motivos porque 

se adeudan grandes cantidades al Estado por

Si se ha consentido en que el Estado ceda 
los terrenos de las murallas á Barcelona, y si 
á Gerona por no ser descuidada se le ha hecho 
parecida merced, justísimo seria que con Bada
joz se hiciera lo propio: para esta última capital 
hasta humanitaria seria tal medida, pues conlas 
actuales murallas sucede que en el verano casi 
se hace imposible la respiración en Badajoz, y 
como, por otra parte, su clima deja bastante 
que desear, resulta de todo esto un conjunto 
de elementos que hacen á la capital extremeña 
tan poco saludable, que asi ocurre que para 
muchos el venir á Badajoz es poco menos que 
ir á la Manigua.

En esta provincia de Badojoz la agricultura 
y la ganadería representan una riqueza á la
que no alcanzan las de alguna otra provincia 
española: los montes de encinas que aquí exis
ten no temen la competencia ni en calidad ni 
en cantidad de los de otra región española; 
aquí hay comarcas donde los vinos se produ
cen con tanta abundancia como en la Mancha, 
y á pesar de reunir todos ellos elementos de 

I riqueza, aqui ni se tiene una granja modelo, ni 
1 hay una escuela agrícola, ni se establece un vi

vero forestal, ni se crea una estación etnoló
gica.

I Con el sistema que siguen nuestros perso- 
I najes políticos, se encuentran divididas las pro- 
I vincias españolas en dos clases: una que no ha- 
1 ce más que contribuir, y otra que no se can- 
I sa de pedir y de recibir mercedes; la provín- 
I cia de Badajoz ocupa el número uno de las pri- 
I meras y de ella puede decirse con propiedad 

que está desheredada en quinto y tercio.

fuente de energía, en vigor entre nosotros 
el plácido sistema de aplazar todas las cues
tiones, nos sorprenden los acontecimientos 
que nuestra natural desidia provocara, sin 
haber calculado antes que este sistema de 
gobei nar entibia los entusiasmos, mata las 
esperanzas, adormece las energías de un

nir, ni dirigir, ni impulsar, ni enterarse de 
las verdaderas necesidades públicas, y con 
el vicio de ahogar en discursos y más dis
cursos los males y las quejas que de su ex
tensión se producen por todas partes, se va 
irremisiblemente al caos y á la más com
pleta anarquía moral.

En este período nos encontramos.
Hay instantes en que, á pesar de llamar

se los Gobiernos liberales, es preciso tas
car briosamente el freno, empuñar fuerte
mente el timón y hacer sentir à todos el 
peso de la ley y del poder, si el relajamien
to no ha de extenderse á todo el cuerpo so
cial y hemos de alcanzar alguna vez una 
vida perfectamente definida en política, en 
economía y en derecho, y el imperio de la 
ley ha de manifestarse en todas partes se
reno y majestuoso.

adelante aconseja el Reglamento que la oportu- I 
nidad es la condición más esencial para que las I 
visitas den buenos resultados. Si la oportunidad I 
es tan conveniente, ¿por qué se le obliga al ins- I 
pector á seguir un camino determinado, y no se I 
1© deja, por ©1 contrario, en libertad para que I 
vaya allí donde él crea que su presencia es más 
necesaria?

El jefe de la Inspección necesita tener facul
tades para ir donde crea que ios contribuyentes 
cometen defraudaciones y para personarse don
de esté un subalterno suyo y sepa que falta á 
sus deberes. Si los jefes tuvieran estas atribu
ciones, yo aseguro que los investigadores cum
plirían más escrupulosamente con sus obliga
ciones.

Esta organización, unida á la que en el arti
culo anterior señalaba, aconsejando que las 
vesitas se hicieran por parejas, daría excelentes 
resultado.

Este articulo va á ser demasiado extenso, 
porqu© aún es mucho lo que me falta por decir, 
asi es que voy á dejar para otro lo que me res
ta, y terminaré aconsejando nuevamente á 
quien corresponde, que se fije en los inconve
nientes que traen ios auxiliares temporeros.

No es posible que se considere bien retribui
do haciendo un trabajo tan penoso, un hom
bre que no tiene sueldo ninguno, como les ocu
rre á los temporeros, y al que solamente se le 
dan cinco pesetas diarias.

sisimas y justas que obligan á los deudores á I 
esis óir hasta donde les permiten sus fuerzas, I 
el pago de los plazos que adeudan, esperando, 
á fuerza de reclamaciones, que la Administra- I 
ción cumpla por su parte con su deber, con las 1 
condiciones de la subasta, y, por consiguiente, I 
con las leyes del contrato de compra-venta, I 
haciendo que se inscriban las fincas á nombre 
del Estado, y que se les liberen de las hipóte- | 
cas que sobre ellas pesan.

Todo esto, como usted comprende, Sr. Gas- j 
cón, es irregular, es anómalo, es injusto y alta- I 
mente perjudicial para todos, y continuará I 
siéndolo á pesar de xas prescripciones y bene- I 
ficios que se consignan en el art. 7.® del pro
yecto de ley que se discute, mientras un mi- 1 
nistro de Hacienda, en vez de convertirse, 
como casi todos, en agente ejecutivo, no se 1 
ocupe sólo y exclusivamente en moralizar la 

i Administración, haciendo que desaparezca este | 
y otros muchos verdaderos anarquismos de que 1 
no quiero ocuparme.

que sirviera de eco para ,que otros que están 
más interesados le secundasen, y quién sabe si 
#e conseguirla de este modo alcanzar algo de 
entre lo mucho de que se carece.

Eduardo Fernández.

Continuamos hoy exponiendo las ideas que 
acerca de la cuestión monetaria que hoy aflije 
á Puerto Rico sustenta el Sr. Blanco, nuestro 
querido amigo, proponiendo una serie de so
luciones á cual más lógicas y humanas, para 
que de ellas tome el Gobierno y los particula
res interesados en el problema, aquellas que 
puedan facilitar el conflicto aproximándose de 
este modo á una solución satisfactoria, conve
niente á todo linage de intereses. Como el se
ñor Blanco ni es un neurótico ni un visiona
rio, las ideas y soluciones que propone no tie 
nen origen sospechoso y son las únicas que 
pueden ser aceptadas entre las infinitas ex
puestas, porque nadie se encuentra en sus con
diciones, ni para enjuiciar en frío en esta ma
teria, ni como elemento desapasionado y leja
no de concomitancias cangistas.

Oigámosle,
< Adquiriendo - dice—las cédulas del Banco, y 

promoviendo de ese modo su circulación, se 
multiplican sus recursos para hacer nuevos 
préstamos que autoricen la emisión de nuevas 
cédulas hasta lo infinito, con arreglo á la im
portancia de su capital realizado; y no sólo se 
comprende desde luego la posibilidad de que 
en un plazo breve realice el Banco la conver
sión de toda la moneda mejicana existente en 
el país, sino también la de que facilite á los ha
cendados de caña, durante el mismo periodo, 
los cuatro ó cinco millones que necesitan para 
la transformación de sus ruinosas fincas en

Determinarán el máximum de los depósitos 
á recibir en cuenta corriente.

Regularán la extensión y las condiciones de 
la responsabilidad que haya de incumbir à 
cada uno de los socios en los compromisos de 
la Sociedad.

Los socios no podrán ser exonerados de sus 
compromisos, sino después de liquidarse las 
operaciones contraídas por la Sociedad antes 
de su separación.

Art. 3.° Los Estatutos determinarán las de
ducciones ó descuentos que se hagan en pro
vecho de la Sociedad, sobre las operaciones rea
lizadas por ésta.

Las sumas que resulten de esas deducciones, 
después de pagarse los intereses de los emprés
titos y del capital social, se destinarán prime
ramente, hasta el cómputo de las tres cuartas 
partes por lo menos, à la constitución de un 
fondo de reserva, hasta que llegue al menos á 
la mitad del capital.

El sobrante podrá repartirse, al fin de cada 
ejercicio, entre los sindicatos y entre los miem
bros del sindicato á prorrata de las deduccio
nes hechas sobre sus operaciones. En ningún 
caso podrá ser distribuido en forma de divi
dendo entre los miembros de la Sociedad.^

A la disolución de ésta el fondo de reserva y 
el resto del activo se dividirán entre ios socios, 
en proporción á sus suscripciones, á menos que 
sus estatutos hayan afectado su inversión en 
una obra de interés agricola.

Art. 4.“ Las sociedades de crédito autoriza
das por la presente ley son sociedades mercan
tiles, cuyos libros deben llevarse de conformi
dad con las prescripciones del Código de Co
mercio.

Están exentas del derecho de patentes, asi 
como del impuesto sobre valores mobiliarios.

Art. 5.° Las condiciones de publicidad pros
criptas para las sociedades mercantiles ordina
rias quedan reemplazadas por las disposiciones

Antes de comenzar á tratar del asunto prin
cipal de este articulo, me conviene hacer una 
declaración; los artículos que yo he escrito refe
rentes á las Inspecciones de Hacienda, éste y los 
que pueda escribir, tienen unas pretensiones 
ST-mamente modestas; no saco á relucir las im
perfecciones como el médico señala la enferme- 
dao, hablo de los defectos de este servicio de la 
Hacienda como el enfermo que se queja y desea 
enco.itrar quien, conociendo sus males, los es
tudie y los haga desaparecer.

En donde está el primer defecto de las Ins
pecciones de Hacienda, según mi humilde opi
nión, e ) en el Reglamento vigente; con el re 

, glamento que hoy existe no es posible que este 
servicio pueda practicarse de una manera or-

A ciertos ramos no es posible llevar exagera
damente las economías. Si se necesitan mayo
res cantidades para atender á los gastos de las 
Inspecciones, yo opino que deben concederse; 
si no fchay bastantes auxiliares permanentes 
debe aumentarse su número, y no consentir que 
por ningún concepto se nombren temporeros. 
No se les debe cerrar tampoco las puertas de la 
esperanza; si trabajan es justo que se les recom
pense, así es que deben crearse categorías y 
ascensos de que hoy carecen.

Eso de que los peritos agrónomos, peritos me
cánicos y maestros de obras no puedan pasar 
del sueldo de 1.500 pesetas, es altamente injus
to; con esto lo que se consigue es quitarles toda 
ilusión y no recompensar á quien en justicia se 
lo merezca.

Después de haber abogado en justicia por los 
auxiliares, debiera ocuparse de los ingenieros. 
Como ya he escrito bastante, dejaré para otro 
número lo que aún me resta por decir.

Un ingeniero agrónomo.

Serán muy pocas ó tal vez ninguna las pro
vincias que hayan sufrido tanto con el tempo
ral reinante como ha padecido la provincia de 
Badajoz; se habrá observado, sin embargo, que 
tampoco ha habido otra más prudente. Esta 
condición debiera influir para que los Gobier- Î 
nos le dieran lo que en justicia le corresponda 
y en modo alguno para que se la tenga en el 
mayor abandono.

Es en extensión la provincia de Badajoz la 
primera de España; lo que lleva á las arcas del 1 
Tesoro por territorial no es seguramente supe
rado por ninguna otra; esta provincia que tan 
religiosamente paga todas las cargas, no se ve, 
à pesar de esto, defendida en ninguna preten
sión; aquí se suprime la capitanía general y no 
hay nadie que proteste; se hace lo mismo con 
los juzgados reduciendo su número en cinco, y 
tampoco se lanza la menor queja; se hace el 
reparto del millón y se le designa la cantidad 
mínima y no hay nadie que pida más; se llega
rán á cometer aún más vejámenes y se sopor
tarán resignadamente; pero esta resignación

Gustosísimos publicamos à continuación la 
circular que D. Angel Tabernero, ilustrado 
Ayudante del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes ha publicado, dando á conocer un remedio 
eficacísimo contra la invasión de la lagarta en 
nuestros encinares. Con ello creemos prestar 
un gran servicio á los propietarios de montes. 
Después daremos á conocer las instrucciones 
para la aplicación del insecticida.

Dice asi:
< Contrista el ánimo el considerar que en las 

provincias de Salamanca, Cáceres y Badajoz, 
desde 1882 hasta la fecha, ascienden à 25 millo
nes de pesetas las pérdidas habidas en el fruto 
de la encina por los estragos causados por la 
terrible plaga del insecto Liparis Dispar, cono
cido vulgarmente con el nombre de lagarta.

También en esta provincia, como en las res
tantes de Andalucía, ha invadido el insecto 
gran parte de los encinares y alcornocales, 
causando la ruina á muchas familias; por 1j 
que, habiendo tenido de ello conocimiento la 

I Superioridad, han sido nombrados por Real 
orden un señor ingeniero de este distrito fo
restal y el que suscribe, para que procedan al 
estudio de la extensidad que comprenda la

I plaga en las ocho provincias de la región anda
luza.

Llevo de residencia en esta capital veinti- 
j très años en el cargo de Ayudante del Cuerpo 
1 de Ingenieros de Montes, y desde que tuve co

nocimiento de los daños causados por dicho in- 
1 secto en los montes de Extremadura, me pre- 
1 ocupó tantas calamidades como afluyen sobre 

la empobrecida agricultura de nuestro desgra- 
I ciado país, que á fin de evitar en lo posible di-

magnificas centrales.
En los cuatro primeros meses de su existen

cia y con sólo un capital efectivo de ciento 
ochenta mil pesos, ¿no ha hecho préstamos hi
potecarios por más de doscientos mil pesos? ¿No 
tiene hoy mismo solicitado de ustedes otros 
tantos? ¿Qué no será, pues, cuando realice si
quiera la totalidad de sus acciones de la prime
ra serie, lo que le permitirá elevar sus nego
cios de crédito territorial hasta la suma de 
quince millones? ¿Qué no será cuando la circu
lación de sus cédulas le facilite la movilización 
de aquella enorme suma? ¿Qué no será, en fin, 
cuando otros Bancos animados por el ejemplo 
y los éxitos del agrícola, se decidan á seguir 
sus huellas?

Ya el Banco Español de esta ciudad se prepa
ra á verificarlo, y de ello nos felicitamos todos 
los que nos interesamos por la prosperidad del 
terruño, y por la más pronta y favorable solu
ción de las importantísimas cuestiones á que se 
contrae ese escrito. Es indudable que los dos 
bancos podrán hacer más que uno solo, y si en 
lugar de dos fuesen cuatro, aún harían muchí
simo más. Campo vasto en que espigar todo hay 
de sobra con beneficio propio y de la provincia. 
Pero veo que me he extendido ya demasiado, y 
á reserva de continuar este trabajo en otros ar
ticulos, terminaré el presente limitándome á 
llamar sobre él la atención de los señores accio
nistas del Banco Español de Puerto Rico que 
deben reunirse el 25 para tratar, entre otros 
asuntos, de la reforma de sus Estatutos con el 
objeto de consagrar una parte de su capital á 
operaciones de crédito hipotecario.

Tengan presente dos cosas; la primera, que 
para que sea eficaz esa reforma, es preciso que 
al votarla acuerden también, si no el aumento 
de su capital, por lo menos el cobro de otro 25 
ó 35 por 100 del mismo, pues la suma que hoy 
pueden consagrar á aquellas operaciones, ó sea 
el 20 por 100 de su capital realizado, es relati
vamente insignificante; y la segunda, que, 
aparte d© esa reforma y dentro de las mismas 
prescripciones por que se rige hoy al Banco, 
pueden obtener grandes beneficios empleando

chos daños, que arruinan en primer término à 
los agricultores, dediqué las horas que tenia 
disponibles, durante algunos años, á incesan
tes trabaios para ver de hallar un remedio efi
caz que contuviese los infinitos daños que está 
causando la Lagarta en el arbolado; y como re
sultado del estadio y ensayos verificados, tengo 
la satisfacción de ofrecer á los agricultores un 
insecticida que en pocas horas destruye por as
fixia el desolador insecto, sin dañar el árbol, si 
los agricultores lo aplican en la forma que se les 
dirá en las iustrucciones que recibirán, à la vez 
que se les sirva los pedidos que hagan de la 
substancia insecticida.

El combustible que pone en acción dicha subs-

una gran parte del metálico que tienen en sus 
cajas sin producirles nada en cédulas hipoteca
rias al portador del Banco Territorial y Agríco
la, que á la vez que le rendirán el 7 por 100 de 
interés anual, servirían grandemente á la solu
ción de las transcedentaies cuestiones antes in
dicadas. Desarrollaremos todo eso en nuestros 
sucesivos escritos; demostrando su intimo enla
ce con los apremiantes auxilios que necesita 
para salvarse y alcanzar todo el desai rollo de 
que es susceptible ¡una de nuestras principales 
riquezas, cual es la sacarina.»

siguientes:
Antes de toda operación, los estatutos, con 

la lista completa de los administradores ó direc
tores y de los socios, indicando sus nombres, 
profesión, domicilio y el monto de cada suscrip
ción, se depositarán, en dos ejemplares, en el 
archivo del juez de paz del camón en que la 
sociedad tenga su principal domicilio. De ellos 
se acusará recibo.

Uno de los ejemplares de los estatutos y de la 
lista de los miembros de la sociedad se deposita
rá, por gestión del juez de paz, en el archivo 
del Tribunal de Comercio del distrito.

Cada año, en la primer quincena de Febrero, 
el director ó uno de los administradores de la 
sociedad depositará en dos ejemplares, en el 
archivo del juez de paz del cantón, con la lista 
de los miembros que forman parte de la compa
ñía en esa fecha, el cuadro sumario de los in
gresos y gastos, asi como de las operaciones 
efectuadas en el precedente año. Uno de los- 
ejempiares será depositado, por gestión del 
juez de paz, en el archivo del Tribunal de Co
mercio.

Los documentos depositados en el archivo del 
juez y del Tribunal de Comercio serán comuni
cados á todo el que lo solicite.

Art. 6.® Los miembros encargados de la ad
ministración de la sociedad serán personalmen
te responsables, en caso de violación de los es
tatutos ó délas disposiciones de la presente ley, 
del perjuicio que resulte por esa violación.

Podrán ser perseguidos y castigados con mul
ta de 16 á 200 francos.

El tribunal podrá además, por instancia del 
procurador de la República (fiscal) pronunciar 
la disolución de la sociedad.

En caso de falsa declaración relativa á los 
estatutos ó á los nombres y calidades de los 
administradores, de los directores ó de los so
cios, la multa podrá llegar á 500 francos.

Articulo 7." La presente ley es aplicable à 
Argel y á las colonias.

Tal es el tenor de la reciente ley francesa, en 
la cual se advierte una tendencia manifiesta á 
que el Crédito agrícola se constituya por aso
ciaciones, no tanto de capitales, como de per
sonas que por su moralidad, su diligencia, su 
laboriosidad y otras dotes individuales, brinden 
suficiente garantía de que las operaciones so
ciales no se presten á abusos ni degeneren en

Ofrecimos en nuestro último número dar á 
conocer la ley francesa de 5 de Noviembre úl
timo sobre crédito agrícola, por si su conoci
miento pudiera ser aprovechado por los dipu
tados antillanos y la Comisión de presupuestos

La situación económica de las dos antillas ha 
llegado á punto tan crítico, que puede conside
rarse como inclinada sobre la pendiente de un 
abismo sin fondo.

Las grandes producciones se están asfixian
do y la primera esperanza de salud es conocer 
á ciencia cierta la enfermedad y todos sus peli
gros.

La causa, desarrollo y proceso de tan com
prometida situación, es bien sabida, y sin em
bargo nada se ha hecho por remediarla;

El arancel monstruoso que han venido pade
ciendo ambas antillas, ha dificultado hasta hoy 
el desenvolvimiento de su riqueza y paralizado
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lo que ayer era base para su natural des
ahogo.

En la confección de los que están sobre el 
tapete, deben corregirse los males de ayer y 
prevenir los de mañana.

Las antillas producen poco para su consumo 
y mucho para el consumo de los extraños. Su 
comercio exterior es, pues, el factor decisivo 
de su vida económica. En todas partes los fe
nómenos de circulación son los más importan
tes y los más aparentes de la economía de un 
organismo social. Pero en las antillas están 
particularmente de relieve por la gran sencillez 
que deben á. sus especiales condiciones.

¿Cómo ha resultado, sin embargo, que des- 
pué.s de algunos ensayos coronados del éxito 
más satisfactorio, las Antillas hayan venido á 
caer en las redes de un arancel prohibitivo y 
bajo el peso de una ley que la entrega al mo
nopolio de los industriales y mercaderes de al
gunas comarcas privilegiadas de España? Este 
es el problema, ni difícil, ni abstruso, que nos 
importa considerar de cerca y mirar frente á 
frente.

Ha resultado, porque en Cuba, por ejemplo, 
están confundidos ni siquiera armonizados los 
intereses del país, de la colectividad que traba 
ja, con los intereses del Estado, de la parte de 
la colectividad que dirige y regula el trabajo 
de los demás. Este resultado funesto se ha pro
ducido siempre donde quiera que una clase se 
ha alzado con el poder político ó que el Gobier
no ha residido en un centro distante. Los inte
reses de una dependencia lejana son mal ó con
fusamente conocidos, ó se ven á través délos 
intereses inmediatos y poderosos que rodean 
de cerca à los gobernantes y de que ellos par
ticipan.

Hoy en Cuba el Estado tiene compromisos 
de que no puede desasirse y hábitos de despil
farro de que no quiere desprenderse. Necesita 
ejércitos de mar y tierra y ejércitos de emplea
dos. El país necesita, y necesita para vivir, 
trabajar barato, lo más barato posible. Pero en
tre los gastos de producción, no son los de me
nos cuantía los que se sufragan al Estado para 
que llene ó haga por llenar sus deberes. Todo 
lo que aumenten éstos, aumentan los otros. No 
puede producir barato un pueblo que paga tan 
grandes tributos. Como no puede producir ba
rato el que paga una renta alzada por la tierra 
ó un interés alzado por el capital ó salarios al* 
zados por la mano de obra.

De este dualismo de intereses resulta que 
el Estado no podrá acometer ninguna reforma 
fructuosa en ningún ramo de la tributación de 
las Antillas, si antes no encuentra el modo de 
convertir su gobierno en un gobierno muy ba
rato. La renta de aduanas brinda grandes faci
lidades, sobre todo en un país como Cuba, para 
que el Estado saque de ella grandes provechos. 
Pero también encuna provincia como Cuba, 
esos grandes provechos pueden parar en la 
paralización del tráfico y en el estancamiento 
de las funciones de producción.

No caben, pues, artificios. La reforma aran
celaria que las Antillas demandan es en primer 
término, aquella que reduzca à derechos mera
mente fiscales los que gravan aquellas impor
taciones. Para que esto sea más fructuoso, pro
cede que antes se reduzca á la mitad sus pre
supuestos, sobre todo el de Cuba, si esta Anti
lla ha de producir mañana barato y poder en
trar en concurrencia con sus rivales.

* « *
La exportación de tabaco por el puerto de la 

Habana desde 1.® de Enero al 15 de Febrero úl
timo, fué la siguiente:

Hay, pues, que suscitar al discutir los presu- 
pues de esta isla con que la contribución terri
torial pura y exclusivamente à los 100.000 pe
sos que paga y puede continuar pagando la ri
queza urbana y pecuaria.

BANCO TERRITORIAL Y AGRÍCOLA 
DE PUERTO RICO

SECRETARÍA

Acordada por el Consejo de Administración 
en sesión ordinaria de 15 del que espira, la se
gunda emisión de cédulas hipotecarias al por
tador, por valor de ciento veinte mil pes os mo
neda corriente, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 52 de los Estatutos se pone en co. 
nocimiento del público. Las cédulas serán de 
50 pesos cada una en número de dos mil cuatro
cientas, devengarán el interés de siete por 
ciento al año pagadero por semestre y serán 
amortizables por sorteos anuales en un plazo 
máximo de veinte años.

El importe de los préstamos hipotecarios de 
que se derivan ambas emisiones, ascendentes 
à ciento ochenta mil pesos sube á ciento no
venta y dos mil setecientos pesos asegurados 
con primeras hipotecas sobre valiosas fincas, 
por valor de trescientos sesenta y tres mil seis
cientos cincuenta y cuatro pesos, quince cen. 
tavos.

Puerto Rico, 27 de Febrero de 1895.—El se
cretario, Salvador Fullenlosa.—V.° B.® el pre
sidente, Julián E. Blanco.

Está situeda esta fábrica en la carretera de 
Adanero á Gijón y á distancia de un kilómetro 
de la estación del ferrocarril.

En la planta baja está la corona de la turbi
na, con su transmisión para ©1 movimiento de 
los cilindros, limpia, cernido y un tramoyón 
para el descargue de trigos, que se hace por el 
piso principal.

En este la sección de cilindros presenta un 
hermoso golpe de vista; hay colocados tres tri
turadores de cuatro cilindros cada uno y tres 
compresores; todos ellos de 600 milímetros por 
220 y en el departamento contiguo se halla la 
limpia, con deschinadora, tarara, separador de 
semillas, eureka, cepilladora; separador de 
gérmenes, mojador automático y aparato mag
nético.

El cernido está colocado en el piso tercero y 
se compone de dos Plansichters, sistema Mena-

con paciencia las injusticias y los males que le 
afligen.

Ciudad Keal, Pamplona, Logroño, deben se
cundar el movimiento iniciado y hermoso des
pertar del campo de Tarazona.

En Calatayud se celebrará otro gran meeting 
muy en breve.

DE TODAS PARTES por terminada la recolección y cerrados ya casi 
lodos los molinos de aquel importante término 
municipal.

HARINAS

Estados Unidos... 
Inglaterra.. .......... 
Norte Europa.......  
Francia.................  
España.................  
Méjico...................  
Otras partes.........

..iS:

36,999

2 

"ijoói 

...........25

41,530 
30,968

Tercios 
en rama.

i Tabacos 
to reí dos.

Cajetillas 
cigarros.

16.074,050 482,900

93,000 
1.13-,500 
1.436,512

9,b00 
118,550

40.000
133,7u0

2.1a4,776
257,742

1.520,885

18.869,612
16.026,437

4.630,002
4.678,264

LA ENFERMEDAD DEL NARANJO.
Muy señor de mi consideración y aprecio: 

Conforme con cuanto dije á usted en la visita 
con que esta mañana me ha honrado en la Es
cuela, el insecticida porque me decido para ex
tinguir la serpeta de los naranjos en la campa
ña que, comenzando con la avivación de los 
huevecillos y proseguida durante cuantas ge
neraciones se den desde Abril hasta Septiembre 
ú Octubre, es la Pitteleina, que se adquiere en 
la casa de A. Petrobelli y Compañía, en Padua, 
reino de Italia. En los folletos que tengo á la 
vista se fija el precio del kilogramo de Pitteleina 
á 80 céntimos de lira; pero también en ellos se 
dice que este precio es menor adquiriendo par
tidas grandes.

Conviene, en mi concepto, que antes de com
prar pidieran ustedes catálogos á la casa cita
da: A. Petrobelli y Compañía, Padua.

Al escribir, digan ustedes que para extin
guir el Mytila, pis fulve (flevescens), parásito 
del naranjo, que allí llaman Pidocchio digli 
Agrusisi, vulgarmente.

Si importantísimo es el insecticida, su elec
ción, no lo es menos el aparato con que ha de 
aplicarse á los naranjos enfermos para que la 
operación resulte eficaz y económica.

Sobre esto hemos hablado también esta ma
ñana. La casa de <Angelo ed Armando del 
Taglia», cerca de Florencia (reino de Italia), 
fabrica unas bombas de presión de aire desti
nadas á la distribución de la Pitteleina.

Es menester que si piden ustedes estas bom
bas les manden nota de la altura que por térmi
no medio alcancen los naranjos, y del diámetro 
que por término medio también ganen sus copas 
pues es dato preciso para la longitud del tubo 
de salida, mejor dicho, de conducción del liqui
do insecticida, desde el depósito á lo largo del 
tubo de goma hasta el aparato pulverizador en 
que termina dicho tubo.

Nada más por hoy, y se repite de usted afec
tísimo seguro servidor q. b. s. m.,

Casildo de Azcáratb.
Madrid 5 de Marzo de 1896.

ger; dos sasores y dos cedazos ordinarios.
Esta instalación, incluso las transmisiones y 

cuanto concierne á los aparatos de fabricación, 
ha sido hecha por la Sociedad constructora, ti
tulada La i-aquinistaCruipuzcoanade Beasain, 
que indudablemente y á juzgar por lo satisfe
chos que han quedado los Sres. J. Crespo y her 
manos, se ha esmerado mucho en la instalación, 
mereciendo plácemes por ello.

La construcción del edificio ha sido dirigida 
por el ingeniero industrial D. Juan Florez de 
León.

Felicitamos á nuestros antiguos amigos los 
inteligentes harineros Sres. J. Crespo y herma
nos, deseándoles el mayor éxito en su nueva 
fábrica, como asi también á los constructores 
por la perfección con que han sabido hacer la 
instalación de los aparatos, y que coloca á la 
industria española á la altura de las del extran
jero.

GOÎISIDERACIORES
sobre la agricultura.

«

EL GANADO GALLEGO

Además se han despachado por esta Aduana, 
8.282 kilos picadura para los Estados Unidos; 
3.082 para Francia; 9.175 1¡2 para la Península; 
14 para Méjico y 31,450 para otras partes. To
tal, 52,003 112 kilos contra 98,807 li2 en igual 
período del año anterior.

* * *
Según leemos en el U. S. Tobacco Journal, 

se han elaborado en todas las fábricas de los 
Estados Unidos, durante el año 1894, tabacos 
4.172.499.037, ó sea 150 millones menos que el 
año 93 y más de 500 millones menos que el año 
92, á pesar del marcado progreso que se notó 
en la industria durante los últimos cinco meses 
del año pasado, en los cuales hubo un aumen
to comparado con el mismo periodo del año 93, 
de 146.470.682.

Según dice el referido periódico, en el pre
sente año la decadencia industrial ha de ser 
extraordinariamente mayor.

* * *

Sin asombro de nuestra parte, porque de la 
frescura de los ingleses nada nos puede asom
brar, leemos el siguiente telegrama de Lon
dres, que publica toda la prensa:

<La Gaceta oficial publica un decreto prohi
biendo la importación en Inglaterra de gana
dos procedentes de casi todos los países de Eu
ropa, y muy especialmente de Italia, España, 
Portugal y posesiones portuguesas.»

Después de su lectura, se nos ocurre pre
guntar: ¿qué se propondrá Inglaterra alcanzar 
de España nuevamente?

En el espacio de tres años hemos recibido 
del generoso Gobierno de Inglaterra varias

Vil’
El caballo es tan necesario en la guerra como 

en la paz, y sólo falta que se hagan cruzamien
tos acertados con nuestra afamada raza cor
dobesa para que nuestro ejército esté perfec
tamente montado, y haya caballos de tiro, de 
carrera y de trabajo.

Dejnrhoy una gran parte de las tierras de 
labor sin producir cosa alguna durante un 
tiempo determinado, es cometer un grave error 
agronómico.

Lo singular es que en teoría tiene grandes 
partidarios el cultivo intensivo, y en la prác
tica el bovino decreta el triunfo de la rutina.

La principal dificultad que existe para llegar 
á realizar lo que la conveniencia común pide, 
está en el divorcio que nuestro modo de ser ha 
establecido entre la agricultura y la ganadería, 
divorcio que no desaparecerá mientras no se 
proceda al establecimiento de prados artificia
les, en la seguridad de que han de ser respe
tados.

Por otra parte, ¿cómo llevar á cabo la acumu
lación de tierras, cuando á pesar de su reco
nocida conveniencia no se hallan medios de 
vencer los obstáculos que á dar forma á tan 
excelente pensamiento se oponen?

No obstante, mucho pueden hacer las leyes 
favoreciendo las permutas forzosas sin lesio
nar intereses creados, y día llegará en que la 
necesidad obligue á los legisladores á dar un 
paso de inmensa transcendencia para la indus* 
tria agrícola.

La propiedad podrá ir constituyendo cotos 
redondos insensiblemente, si el Gobierno pres
ta su apoyo á los permutantes, reduciendo los 
gastos de papel sellado, de derechos notariales 
y de inscripción en el Registro y de traslación 
de dominio.

Demos por hecho que estas indicaciones han 
sido atendidas y que como resultado la acumu
lación va adquiriendo vida. Ya puede plan
tearse sin trabas el cultivo intensivo; la gana
dería figura como elemento indispensable en 
cada explotación agrícola, porque las tierras 
destinadas á dar considerables rendimientos 
necesitan abonos; toma carta de naturaleza la 
alteración de cosechas, y nuestros mercados se 
verán concurridos, toda vez que abundarán las 
demandas, y el agricultor tendrá siempre dis
ponibles reses destinadas al matadero, reses en 
las que la selección y el cruzamiento han pro
ducido inmejorables efectos.

No adelanta gran cosa el movimiento de 
este polvo, por las razones que tantas veces he
mos repetido; pero de cualquier modo se ve al
guna exportación para el Norte y Noroeste, 
cosa de que careció la molinería en el período 
de suspensión de las tarifas especiales, que 
afortunadamente no duró más que veintitrés 
días, y que de haber continuado hubiera pro
ducido grandes trastornos á la industria y co
mercio.

Las plazas consumidoras hicieron acopio en 
la primera quincena de Febrero para una bue
na temporada, y por esta razón, mientras aque
llas provisiones no se vayan agotando, no vol
verá á verse una demanda activa, como ocu
rriría en estos momentos sin aquella circuns
tancia.

Los precios de las harinas se mantienen sos 
tenidos, á pesar de las pocas ventas que se rea
lizan actualmente, y esa firmeza la da la pri
mera materia, cuyas cotizaciones están^rmes 
y aun con ligero mejoramiento.

Existencias en poder de la molinería hay 
bastantes, y se ceden generalmente las prime
ras d© piedras de 13 á 13 1|2 rs., según clase; 
de 12 á 12 3i4 las segundas, según calidad; de 
11 á 11 112 las terceras; y las clases de pienso, 
sobre 8 las tercerillas; alrededor de 7 las cuar
tas, y de 6 114 á 6 112 las comidillas y sal
vados.

La tendencia de este polvo es á mejorar, y 
en cuanto la demanda se anime y menudeen 
los pedidos, es casi seguro que se manifestará 
francamente un mejoramiento general.

La agricultura y la ganadería 
en Francia.

Al revés de lo que pasa en Inglaterra, la 
agricultura y la ganadería en Francia han pro
gresado extraordinariamente en el periodo de 
unos quince años.

En 1879 la producción media del trigo fué de 
98 millones de hectolitros, y en la actualidad 
se calcula que no baja de 120 á 130 millones.

En 1879 la ganadería estalla representada 
por 12 millones de cabezas y hoy alcanza la ci
fra de 16 millones, esto es, unos 300 millones 
más de carne para alimentar una población 
flTxe, lejos de haber aumentado en el transcur
so de los precitados quince años, ha disminui
do algo.

La exploración de frutas en San 
Petersburgo.

** *
Un sabio extranjero ha comprobado que es 

extraordinaria la acción que la luz solar ejerce 
sobre los huevos, dificultando el regular des
arrollo del embrión orgánico que más tarde 
debe ser un polluelo. Las gallinas, pues, cubren 
sus huevos, no solamente para darles calor, 
sino también para resguardarles de la luz.

Sépanlo nuestros lectores ; es conveniente 
que los ponederos de sus gallinas estén lo más 
resguardados posible de la acción de la luz 
del sol.

ACEITES
Tres factores importantes concurren con su 

influencia el estado de los mercados nacionales 
de aceites.

1 .® La desigual cosecha obtenida del fruto 
productor.

2 .® La falta de sazón en que se ha conducido 
á las prensas, pues son varias las regiones en 
que los vientos arrancaron aquél de los olivos, 
y tal como se hallaba hubo de dárseles aplica, 
ción.

Y 3.® La deficiencia de las clases elaboradas, 
asi en lo relativo á su cantidad, como por lo que 
concierne á la calidad de las mismas.

Todo hace que el articulo de que nos ocupa
mos obtenga buena demanda y se vea solicita
do con alza por la mayoría de los mercados.

amenazas de esta clase que desaparecían cuan
do el ministro de Estado se prestaba á conce
siones del momento que favorecían su espíritu 
mercantil.

¿Qué tendrá de nuevo en cartera el Gobier
no inglés cuando hoy prohibe la importación 
del ganado gallego?

Porque ahora no hay el pretexto de la en
fermedad de la glosopeda con que hasta hoy 
cubría su expediente para perjudicarnos y al
canzar sus propósitos.

IflJElA ÏÎBmCA DE lAEIKAS
El modus vivendi con los Estados Unidos no 

ha entusiasmado en Cuba, y mucho menos en 
Puerto Rico.

El cambio de la segunda columna en lugar 
de la primera, no remedia nada, ni resuelve la 
tremenda crisis de los productos antillanos, fal
tos de mercados. Hay que abrir de par en par los 
puertos de la Península, ó por lo menos los de 
los Estados Unidos, si Cuba y Puerto Rico han 
de aliviarse de sus males. Háganse á los Esta
dos Unidos las concesiones necesarias á cam
bio de que admitan nuestros productos libres 
de derechos, ó líbrese á aquellos ingenios de 
caña de toda contribución directa é indirecta, 
mientras subsista esta situación.

La riqueza sacarina tributa en Puerto Rico 
por 100.000 pesos y por 341.000 toda la riqueza 
agrícola de la isla. Su presupuesto se presenta 
ya (rara avis) con superabit, y nosotros deci
mos, puesto que tan lisongero aspecto ofrece 
el Tesoro de Puerto Rico, puesto que la Deuda 
de esclavos se halla extinguida, ¿por qué esos 
100.000 y 341.000 pesos con que tributa Puerto 
Rico no se aligeran del pecho del contribu
yente?

En el presupuesto actual se incluyeron para 
el pago de la deuda de esclavos 30J.000 pesos 
y en los ingresos se calcularon 350.000 por la 
contribución territorial. La Intendencia hizo la 
fijación del cupo y el reparto partiendo de la 
base del 5 por 100 sobre los productos líquidos 
de las riquezas, à un 50 por 100 más, ó sea á 
450 y tantos mil pesos; pero como la riqueza 
urbana y pecuaria contaba con más de 100 mil 
pesos, es evidente que con los 350.000 que se 
calcularon de ingresos por contribución terri
torial, sólo pagarían 250.000 á lo sumo, proce
dentes de la riqaeza agrícola.

Rebajando, pues, en el presupuesto de gas
tos los 300.000 pesos aplicados á la amortización 
déla deuda, pueden rebajarse también del de 
ingresos los 250.000 que se cobran á la Agri
cultura y aún sobran 50.000 que podrían ser 
aplicados á obras públicas.

Ni la tremenda crisis por que atraviesa esta 
industria, ni los múltiples obstáculos con que 
de continuo tropieza, ni las mil y rail contrarie
dades que á cada momento se presentan á la 
molinería nacional, son suficientes á matar el 
espíritu comercial de este país, que, activo y 
trabajador, lleno de abnegación y de entusias
mo, procura defender de los embates de la des
gracia, su antes potente industria harinera, 
honra de la vieja Castilla y fuente de riqueza 
de la producción nacional.

Ciertamente que se necesita en estos momen-- 
tos gran valor para dedicar el capital á la ins
talación de fábricas harineras; pues por cual
quier lado que se mire, sólo se ven tropiezos y 
dificultades; riesgos de segura pérdida.

Y sin embargo, se registran repetidos casos 
en que el genio industrial sobreponiéndose á 
todo, levanta templos al trabajo; desafia á los 
elementos y demuestra un valor y una entere
za rayana en el heroísmo.

Ese ejemplo de abnegación'lo acaban de dar 
unos apreciabilisimos harineros, los señores 
J. Crespo y hermanos.

Dedicados hace largo tiempo á la íabricación 
harinera, en su artefacto de Grijota, conocedo-

* * *
Un entendido floricultor alemán ha consegui

do después de algunos años de incesantes tra
bajos de hibridaciones é ingertos entre diferen
tes variedades de rosales, obtener una rosa ne
gra con hojas verdes, blancas y amarillas.

Esta nueva variedad ha llamado justamente 
la atención de los aficionados, tanto por su no
vedad como por su belleza.

* 
* 4a

Según noticias, una casa inglesa ha comen
zado á fabricar con gran éxito barricas de pa
pel para el transporte de vino, y conos y laga 
res de la misma materia. Esto, que á primera 
vista parece una paradoja, no lo es si se tiene 
en cuenta que la pasta de papel elaborada en 
ciertas condiciones adquiere luego una gran 
dureza y se hace impenetrable á los líquidos, 
como lo prueba el hecho de haberse construido 
en los Estados Unidos rails, ruedas de carros, 
tranvías y trenes, y hasta embarcaciones.

Parece que las nuevas vasijas no comunican 
á los vinos ningún sabor, y que en ellas la 
crianza de los caldos se verifica en muy buenas 
condiciones.

La comisión encargada de la organización de I 
la sección francesa en la exposición iuteruacio- 1 
nal de fruta en San Petersburgo, se reunió en I 
el ministerio de Agricultura, eu París, para | 
adoptar las primeras disposiciones. Se han he 
cho ya muchos pedidos de localidades y es ne. 
cesarlo que los que aún deseen concurrir, se I 
apresuren, porque quedan muy pocos sitios 1 
disponibles. I

Mencionaremos, de paso, que el Gobierno 
francés ha resuelto tomar parte oficialmente en i 
esta importante exposición que, sin duda algu
na, será de gran importancia para el desarrollo 
del comercio de productos de la horticultura en 
general, como también en cuanto á vinos, si- I 
dras, aguardientes y conservas de legumbres I 
etcétera. I

A este objeto se ha votado 160.000 francos I 
para coadyuvar al buen éxito.
Enfermedades de las vides en Francia. I

Leemos en un periódico francés: 1
«Los viñedos del Jura están invadidos por el I 

mildew, debido á las lluvias torrenciales que I 
están cayendo; si no se toman pronto las medí- I 
das necesarias, seria un grandísimo perjuicio I 
para los viticultores. I

En los Vosgos se ha notado la filoxera. El | 
contagio ha venido de las viñas de Bourbonne- 
les-Bains, que hace cinco años sufre de esta 
peste, tanto más peligrosa, por ser los dos de
partamentos limítrofes.

La misma plaga existe en Champagne. El di
rector del sindicato de seguridad dió cuenta á 
la comisión que desde 1892 se notan las man
chas de la filoxera en varios departamentos y 
que el mal se va extendiendo cada año más. 
Recomienda que tanto la comisión como los 
propietarios de viñedos deben tomar las más 
grandes precauciones.

Según noticias de última hora, parece que la 
filoxera ha hecho su aparición en Italia, en la 
provincia de Cuneo.

Injerto de la papa.
Mr. Eduardo Lefort, secretario de la Socie

dad de Agricultura de Meaux, acaba de dar á 
conocer el resultado de experiencias que persi
gue desde hace diez años sobre el injerto de la 
papa. Los resultados obtenidos parecen tener 
una importancia real, no sólo para la horticul
tura, sino aun para la agricultura.

Según los especimens presentados poi’ mon
sieur Lefort á la Sociedad Nacional de Horti
cultura, se reconoce que la experimentación 
ha determinado, por medio del injerto, una mo
dificación notable en la naturaleza de los tu
bérculos de papas. Las variedades del gran 
cultivo, cuya carne es en general blanca, im
propia para servir de alimento, y que son tar- 

I días, habiendo sido injertadas con variedades 
alimenticias de carne amarilla de buena cali- 

I dad y más precoces, han sido sumamente me 
I joradas bajo estos diversos aspectos. Entre 

otras, la variedad Bichter's Imperator ha re
cibido el injerto sucesivamente de las varieda- 

I des MarjoUn, Hollande, Saucisse, Bl anchar y 
, I i ersaillase, Gracias á estas operaciones, mon

sieur Lefort dice que posee hoy dia la Bichter's

* * *
La dirección de Aduanas suizas en Ginebra, 

ha tomado las siguientes disposiciones respecto 
á la introducción en Suiza de los vinos de pro
cedencia española: Desde 1.® del corriente mes 
los vinos que vayan de España no serán admi
tidos al beneficio de la tarifa convencional, si 
no van acompañados de un certificado de ori
gen establecido con arreglo á un formulario 
especial, visado pos el consulado suizo de Bar
celona, el cual está autorizado à percibir, por 
la legalización de aquel documento, cinco fran
cos por certificado; y para los envíos cuyos de
rechos no lleguen á 20 francos, una tasa que 
podrá ser hasta do 25 por 100 del derecho.

Las reproducimos por creerlas de interés 
para nuestros vinicultores.

En Leipzig tuvo efecto hace tres días una im
portante venta de lanas, pues habiéndose pre
sentado en el mercado 387.000 kilogramos se 
vendieron 135.000, siendo numerosos los com 
pradores y mucha la animación.

Las lanas superiores de Australia se vendie
ron con un alza de 20 por 100, siendo el 10,15 
el precio medio que alcanzaron; y las superio
res de Buenos Aires, cuya alza era de 15,20, 
alcanzaron un precio medio de 10,15.

* • *
Quéjanse los vinicultores valencianos de las 

escasas ventas de sus caldos; de Requena dicen 
que aun cuando la estación enotécnica españo
la en Cette anuncia algún movimiento en el 
mercado de vinos, en aquella comarca no se 
han experimentado sus efectos, ya que si algu
na venta se hace, es á 75 céntimos de peseta la 
arroba y para alcanzar este precio la clase ha 
de ser superior.

BIBLIOGRAFIA.
Los Caminos de hierro y el Gobierno, folleto 

por D. Joaquín Sánchez de Toca.
Interesantísimo es el folleto publicado por el 

ilustrado economista y exsubsecretario de Go
bernación D. Joaquín Sánchez de Toca.

Este distinguido publicista ha estudiado la
palpitante cuestión de 
acierto con que estudia 
demostrando uu perfecto 
ve asunto que preocupa

ferrocarriles con el 
todas las cuestiones, 
conocimiento del gra- 
á cuantos afectan los

Hoy se siembra trigo y cebada en grandes 
cantidades, y los terrenos no siempre quedan 
bien abonados, porque los estiércoles escasean; 
si el año resulta malo, la situación de los labra
dores es penosísima, cosa que no sucedería 
cultivando variedad de productos y atendien
do con no interrumpida solicitud al manteni
miento de los ganados, cuyas carnes, lanas, 
abonos y leche compensarían en gran parte las 
pérdidas sufridas.,

Los forrajes proporcionan carnes que tienen 
siempre salida, pues para eso están las ferias, 
á las que no se pueden conducir las existencias 
de los trojes.

Por otra parte, modificando el actual sistema 
pastoril, las heredades sombradas no sufrirán 
los daños á que ahora están expuestas.

Hay, por fortuna, tierras en las que la ve
getación espontánea nada deja que desear, y 
esa es una gran ventaja para el propietario, 
porque puede alimentar sus ganados con nota
ble economía; pero como tal circunstancia no 
pasa de ser una excepción, no hay más reme
dio que acudir á las muchas y variadísimas se
millas que son de resultados positivos y formar 
los prados artificiales.

El trébol enlomado es buen forraje para va
cas y ovejas, y tiene la ventaja de que vive en 
todos los terrenos, no produce los accidentes 
de la meteorizacióu y dura de cuatro á seis 
años.

José del Solar.

MEETING DE VITICULTORES
Se ha celebrado en Tarazona, con el concur

so de público numeroso de toda la comarca.
Ese, ese es el camino. Por la asociación se va 

á todas partes.
Organícense vigorosamente todas las fuerzas

productoras del país, á fin de solicitar protec- 
res de la industria y de cuanto concierne á los | ción para los vinos, principal riqueza nuestra,
modernos adelantos de la mecánica, han dado 
prueba de su entusiasmo por esa manufactura, 
al dedicar un capital respetable en levantar de 
nueva planta un hermoso edificio en Pola de 
Gordón y dotarle después con las máquinas y 
aparatos más perfectos que se conocen en la 
moderna fabricación harinera.

El edificio es de piedra, distribuido en tres 
cuerpos, á saber: uno que lo constituye la fá
brica; otro que sirve para casa vivienda y otro 
destinado á almacén.

La fábrica ocupa 25 por 17 metros; la casa 10 
por 17 metros y el almacén 20 por 17 metros.

El salto de agua es de 3,30 metros, con abun 
dancia todo el año, y la toma del rio Bernesga 
à 100 metros próximamente, y á la salida vuel
ve el agua al mismo rio.

y no se olviden de la constitución de sindica
tos, que además de aportar capitales para em
prender negocios, estrechan, y esto es lo más 
beneficioso, las relaciones que deben existir en
tre los que viven consagrados á una misma 
ocupación.

Para defenderse importa la unión, que es la 
vida. El aislamiento en la producción y en su 
aspecto mercantil, arrastran á los individuos y 
á los países á la extrema pobreza.

Las clases que no se asocian no pueden de
fender sus intereses frente à los de las clases 
asociadas y organizadas.

La falta de unión entre las clases agrícolas 
indica, ó que se hallan cumplidamente satisfe
chas en sus necesidades, ó que los agricultores 
son tan indolentes y abandonados que sufren

importantísimos intereses que representan los 
ferrocarriles españoles.

No puede darse examen más completo que el 
que ha hecho el Sr, Sánchez de Toca de este 
complegisimo asunto. Divide su libro en tres 
capítulos, destinado el primero á demostrar la 
importancia que las tarifas de ferrocarriles 
tienen para la producción empleándolas como 
instrumento de protección en favor de la eco_ 
nomia nacional.

Examina en este primer capítulo algunos ex- ! Imperator de carne amarilla, fina, de buena 
iremos de gran interés, entre ellos la adquisi- calidad, de piel lisa y no granulosa, pudiéudo- 
ción de las lineas férreas por el Estado. se cosechar en el mes de Septiembre.

Del estudio que hace de lo realizado en algu- Los tubérculos de la variedad modificada 
ñas naciones y especialmente en Francia, don son menos gruesos que los del tipo; pero, por 
de la adquisición de algunas lineas férreas vie- compensación, son productos en ’mayor nú- 
ne á costar al Estado un gasto anual de 27 mi- 1 mero, y, por consecuencia, el peso de la cose- 
llones de pesetas por el déficit que arroja su cha no se disminuye sensiblemente. Lefort* 
explotación, deduce que no debe hacerse esto evalúa en 1.000 kilogramos solamente la cañ
en España, si bien no se debe olvidar que la re- tidad que es necesario emplear para la planta- 
versión de las lineas al Estado, aun las de con- ción de una hectárea, mientras que la planta- 
cesión perpetua, debe ser el objetivo de la poli- ción de la misma superficie con tubérculos no 
tica que con las Compañías han de seguir los modificados exige actualmente más ó menos 
Gobiernos. Sólo en casos extraordinarios se im- 3.000 kilogramos. Está convencido de que to- 
pondria la necesidad de inmediato rescate por das las papas del gran cultivo podrán ser trans
parte del Estado de una linea ó red ferroviaria, formadas, por medio del injerto, en variedades 
y esto seria, en opinión del distinguido publi- I buenas para la mesa.
cista, encaso de que una competencia entre Para injertar papas Mr. Lefort escoge en 
dos lineas viniera á perturbar hondamente el I la primavera, de la variedad que se propone 
tráfico y vida comercial. modificar, gruesos brotes que deja endurecer

También indica en este primer capitulo las I al aire. Toma en seguida como patrones bro- 
dos necesidades primordiales á que debe res- I tes igualmente fuertes de la variedad que se 
ponder en la actual situación un nuevo con- propone unir á Jas primeras, y opera entre dos 
cierto entre el Estado y las Compañías, que son: un injerto en hendidura de 0 m 20 en el tu- 
primero la nacionalización completa de los or- I bérculo sujeto. Mantiene el pie injertado en es- 
ganismos directivos, y á ser posible de las ac- I tado fresco, pero sin riego, durante quince 
ciones y obligaciones de estas empresas, to- I días. De la porción del brote que ha recibido 
mando el Estado garantías de acción eficaz so- el injerto es de donde nacerán las ramas sub-
bre las tarifas, de modo que éstas sean instru- terráneas de tubérculos. Estos serán pequeños
mentó de la protección para la economía na- el primer año, pero á la tercera ó cuarta cose-
cional, y segundo, que las Compañías tengan cha, habrán alcanzado sus dimensiones ñor-
justas compensaciones y amparos por parte del males y definitivas.
Estado.

Examina en el siguiente capitulo las causas 
del malestar que en la actualidad sienten las 
Compañías, y señala como principales concau
sas los errores iniciados en los presupuestos de 
construcción, la subida de los cambios que anu- I En la huerta de Orihuela y en otros pueblos 
la los dividendos, la crisis de los cereales y I de la provincia de Alicante y Murcia se están 
otras que han impedido el desarrollo y mejora haciendo grandes plantaciones de moreras con 
de los servicios de estas Compañías. I objeto de dar más desarrollo á la cria del gu-

Mucho sentimos que la indole de esta see- I sano de seda.
ción no nos permita examinar detenidamente I También en Valencia se han hecho bastantes 
el libro del Sr. Sánchez de Toca, y especial- I plantíos, con la novedad de que muchos de 
mente la parte destinada al estudio del pro- I ellos están en secano y producen en estas con- 
yecto de ley relativo á las Compañías de cami- I diciones mejor hoja.
nos de hierro que el Gobierno tiene pendiente 1
en el Congreso; pero tenemos necesidad de con- gegún una estadística que hemos tenido oca- 
cretarnos y nos limitamos á decir que este con- sión de leer, la producción anual de cera en 
cienzudo examen es lo más interesante del fo- Europa se eleva á 15.000 toneladas, que repre-

. sentan un valor de 33.750.000 francos; la de
Los puntos de vista que el Sr. Sánchez de I miel alcanza la cifra de 80.000 toneladas, con 

Toca elige para examinar el proyecto, no pue- 1 ^in valor de 55 millones de francos.
den ser más elevados y racionales, dignos de la I La nación que más se dedica al cultivo de la 
altura de miras del diputado conservador. apicultura, es Alemania, que posee 1.910.000 

Pero á este estudio hemos de consagrar más colmenas. Después sigue España, que tiene
espacio, y de él nos ocuparemos en otro ar- 1.690.000 de las mismas, con un producto de

I 19.000 toneladas de miel.
Por hoy basta ya con lo dicho. *
Nosotros felicitamos sinceramente al señor * *

Sánchez de Toca por la publicación de este li- durante los últimos
bro, que tanta actualidad y tanto interés revis semana eneraron en el mercado
te, y que viene á confirmarnos cuán bien ci- I Calzada 1.3oO arrobas de aceite nuevo, 
mentada tiene su fama el autor, de economista, cotizaron al precio de 37 3i4 á 38 ll2
perfecto conocedor de los problemas que en el • 1» arroba.
actual momento se agitan en la vida económi
ca de España y de publicista distinguido. I Dicen de Córdoba que en Montoro ha sido es- 

I casisima la cosecha de aceite, pudiéndose dar

NOTAS Ï RECORTES

*

** *
En virtud de un real decreto del Gobierno 

portugués, se autoriza la introducción en el 
vecino reino hasta el 31 de Julio de 90 millones 
de kilogramos de trigos extranjeros, con el de
recho de 20 reís kilo.

» * *
El director de la linea bifurcada de Salaman

ca á Portugal, ha ofrecido el desinteresado 
concurso de la Compañía por él representada, 
para el abaratamiento de los transportes de ce
reales de Castilla con destino álos puertos del 
Este.

En Cuenca han desaparecido 36 leguas de 
monte.

Asi lo dijó en el Senado el señor Romero 
Giron.

Entre los recaudadores, los defraudadores y 
los aficionados á los pinos van á dejar á la pro
vincia como la palma de la mano.

« »
Los precios de la cebolla valenciana en In

glaterra han experimentado alguna baja, pues 
según las últimas cotizaciones que recibimos, 
se cotiza en Londres de 4(6 á 6 y en Liverpool 
de 7 á 7i9.

* * *
. . En Puertollano, tan conocido por sus salutí
feras aguas minerales, sé inaugurará este año 
una gran feria de ganados en los días 3, 4 y 5 
del próximo mes de Mayo.

Contando con que dicha población es el paso 
obligado en esos días á las ganaderías trashu
mantes qué invernan en el Real Valle de Alcu
dia, y además su contigüidad á la estación del 
ferrocarril de Madrid à Badajoz, lo que hace 
cómodo el viaje y fáciles los transportes de 
mercancías, y el movimiento comercial y mine
ro que en ella hoy se produce por razón de su 
cuenca carbonífera, es seguro que la concu
rrencia á la feria habrá de ser numerosa, y más 
teniendo en cuenta que el Ayuntamiento orga
nizará varios y divertidos festejos.

Además facilitará gratuitamente pastos y 
abrevaderos al ganado.

Este y no otro es el camino de la redención 
agrícola española.

Iniciativas y asociación son sus grandes fac
tores.

MERCADOS
NACIONALES

Valenda.

El negocio de frutas y hortalizas valenciana» 
en los mercados ingleses continúa mejorando- 
la demanda es bastante activa y los precios si
guen bien.

La naranja se cotiza en Londres de 8 à 14 
chelines caja para las clases corrientes y de 15 
á 25 para las escogidas.

En Liverpool los precios son algo menores; 
en cambio, en Manchester, Hull y Glasgow ri
gen precios mu^ parecidos á los de Londres.

Las mandarinas se venden de 10 á 15 cheli
nes el bulto de 16 á 20 cajitas.

Para las cebollas rigen los siguientes pre* 
cios: Londres, de 4 á 6 chelines caja; Liverpool 
de 6 1(2 á 8 1[2 (últimos arribos), y à 4 los arri-- 
bos^anteriores que estaban en mala condición
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Hull, de 5 á 6 3i4; Manchester y Glasgow, de 
4á 5.

V ald-opeñas.
El mercado sigue animadísimo en los vinos, 

teniendo vendidas sus cosechas la mayor parte 
de los principales cosecheros de ésta, que no se 
dedican á la exportación de sus vinos y los ven
den en esta localidad.

El negocio en cebada también principia á 
animarse, siendo varias las casas que piden 
muestras.

La recolección de la aceituna se terminó con 
muy mal tiempo y tarde, á pesar de no haber 
llegado á recolectarse una cuarta parte de lo 
que se cosechaba hace seis años, porque las oli
vas todavía tienen el daño del hielo, sin que se 
nos haya rebajado ni un céntimo la contribu’ 
eión, siendo varias las cosechas que llevamos 
perdidas. Los molinos están concluyendo las 
operaciones de extracción del aceite.

Los precios de los artículos no han tenido al
teración, habiendo salido por esta estación, 
desde el día 8 al 15, 186 vagones de vino.*

Vinos tintos y blancos del 93, 2,50 á 3 pese
tas arroba.

Vinos nuevos, 2,25 á 2,50.
Vinos blancos, 2 á 2,25.
Aguardientes anisados de 26® á 8,50.
Alcohol (según clase), de 10 á 15.
Lanas, 11,50.
Aceite, 10.
Patatas, 0,95.
Azafrán, 35 á 36 libra.

Boj a.

Qixintaxrajr d,© la Orden.
Se vendieron en el mercado del día 16 unas 

300 fanegas de trigo à 35 y 35 y li2 reales, vién
dose algo más animado que los anteriores á 
causa de que el tiempo ha mejorado bastante; 
los demás artículos siguiendo igual precio que 
en la semana anterior.

Las harinas bastante desanimadas, esperan
do que en lo sucesivo han de hacerse buenas 
operaciones.

El trigo sigue sostenido, pero no hay pedidos 
ni quien compre una fanega.

El estado de los campos algo atrasado á con
secuencia del temporal, pero sanos y buenos, y 
si el tiempo sigue mejorando, como es de espe' 
rar, pronto se verán crecer y reponerse.

Salamanca
En toda la semana última ha continuado es

sorteo de amortización de los billetes hipoteca 
rios de la isla de Cuba, emisión de 1890, según 
lo dispuesto en el art. 1.® del real decreto de 27 
de Septiembre de 1890 y real orden de 11 de 
Febrero de este año. han resultado favorecidas 
las siete bolas.

Números 4—92—1.751—2.056—3.431—3.751 
-4.102.

En su consecuencia, quedan amortizados los 
setecientos billetes

Números 301 al 400—9.101 al 9.200 175.001 
al 175.100-205.501 al 205.600-343.001 al343.100 
—375.001 al 375.100 y 410.101 al 410.200.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el referido real decreto, se hace público para 
conocimiento de los interesados, que podrán 
presentarse desde el día 1.® de Abril próximo á 
percibir las 500 pesetas, importe del valor no
minal de cada uno de los billetes amortizados, 
más el cupón que vence en dicho día, presen, 
tando los valores y suscribiendo las facturas 
en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pagó de los 
expresados cupones.

Barcelona 9 de Marzo de 1895.—El secretario 
general, Aristides de Artiñano.

ESPECTACULOSNo se hacen grandes operaciones, pero al me
nos el comercio se mueve y se nota un poco de 
movimiento. La demanda de muestras aumen
ta y los precios parecen tener más firmeza.

El stock en los entrepots de la Cámara de 
Comercio era el 1.® de Marzo de 41.505 hectoli
tros de vinos ordinarios y 590 para los de licor.

El tiempo ha continuado crudo en la Giron- 
da, por lo que no ha variado nada la fisonomía 
de los negocios en la propiedad, siendo las ex
pediciones bastante lentas y de poca importan
cia.

Desde el 2 al 9 de Marzo han llegado por mar 
3.822 pipas procedentes de Valencia, Pasajes y 
Bilbao y 1.939 de Argelia; en conjunto 5.761.

Los precios para nuestros vinos más aproxi
mados á los cursos corrientes son como sigue; 
Alicante de 14® de 250 á 280 fres, la tonelada de 
905 litros. Los de Aragón de 14® á 270 y de 14® 
á 15® de 270 á 280 fres.; Riojas de 12® á 13® de 
200 á 275 fres.; Valencias de 12® de 225 á 260 
francos; Navarra 14® á 15® de 250 á 280 francos; 
Cervera 11® á 12® de 200 á 255 fres.; Blancos de 
Huelva y la Mancha de 12® á 13® de 225 á 280 
francos; Cataluña de 11® á 13® de 220 á 245 
francos.

el candeal de Castilla de pesetas 21,69 á 25,09 y 
Aragón á 24,17 los 100 kilos.

De trigos extranjeros se siguen recibiendo 
grandes cantidades no obstante las existencias 
y firmeza de los mercados reguladores.

Cotizanse los 100 kilos de 25,54 á 25 pesetas.
Cebadas, valen al detall de comarca peseta» 

9,61 á 10 y extranjera 8,92 por hectolitro.
Cóvd-Olba.

La cotización de los ganados en los primeros 
dias del mes corriente, se hacia á los precios 
que siguen, según datos recogidos en los cen
tros oficiales: caballar, de 600 á 800 pesetas por 
cabeza; mular, 600 á 700; asnal, 130 á 180; va
cuno, 300 á 360; de cerda, 50 á 60; cabrio 20 á 
25, y ovino, 16 á 20. Las lanas en el partido de 
Baena, se vendían: la negra, de 115 á 120 pe
setas el quintal métrico, y de 130 á 135 la 
blanca.

ESPAÑOL.
Cada día se ve favorecido por más selecta 

concurrencia el elegante coliseo de la Plaza de 
Santa Ana.

Mancha que limpia, el hermosísimo drama 
de D. José Echegaray, ha sido verdadero ne
gocio para la afortunada empresa y ocasión de 
entusiastas ovaciones para los artistas. María 
Guerrero, tan hermosa como siempre, haciendo 
maravillosamente, como ella sólo sabe, el pa
pel más dramático de la obra, arrancó salvas 
de aplausos, tan entusiastas como merecidas. 
Díaz de Mendoza, Calvo, Carsi y los demás ac
tores haciendo primorosamente la obra, todos 
muy bien.

El pasado miércoles tuvo lugar el beneficio 
de María Guerrero, para el que teníamos 
una novedad; el estreno de Teresa, drama en 
un acto original del notable crítico D. Leopol
do Alas {Glarin').

Nada diremos de este ensayo que le ha salido 
muy mal.

El público le rechazó desde los primeros mo
mentos.

Séale la tierra leve.
Lo demás del programa lo componla^La niña 

boba, comedia clásica, donde la beneficiada ob
tuvo verdaderas ovaciones, fué llamada repe

tacionado nuestro mercado, retraídos para ce
der los tenedores de los trigos y con pocos de
seos de adquirir la especulación, mantiene el 
trigo, sin embargo, al precio de 35 reales.

En el centeno y en la cebada es donde se ad
vierte mayor animación.

Trigo, á 35 reales; centeno, á 27; algarrobas, 
á 23; cebada, á 23 y 25.

Avila.

Por efecto del largo y crudísimo temporal que 
venimos sufriendo, tanto los ganados como los 
sembrados se encuentran en muy mal estado.

Los precios de los granos en esta quincena 
son los siguientes;

Trigo à 37 reales fanega.
Cebada à 24.
Habas á 40.
Yeros á 36.
El aceite de 35 á 36 reales arroba.

Tomelloso.
Candeal de 9 á 9,25 pesetas fanega.
Géjar de 8 á 8,50 id. id.
Centeno de 4,75 á 5 id. id.
Cebada de 4 á 4,25 id. id.
Anís de 18 á 20 pesetas la fanega.
Vino tinto, de 1,25 á 1,50 pesetas la arroba 

de 16 litros.
Id. blanco de 1 à 1,25 id. id.
Vinagre á 2,00 id. id.
Aguardiente anisado de 6,00 pesetas á 14, se

gún clase y graduación.
Aceite á 12,50 id. id.

Zaragoza.

La entrada de cereales durante la semana ha 
sido de unas 600 fanegas de trigo, 300 de cen
teno y 200 de algarrobas, quedando el trigo á 
los precios de 35 á 35 y li2 reales fanega, y el 
centeno y algarrobas á los señalados en el 
cuadro.

El mercado está algo desanimado por la es
casa demanda, y Barcelona sólo paga á 36 y 1¡2 
reales clases buenas que cuestan de primer 
costo á 37, por lo que no se hacen opera
ciones.

En partidas se expidieron dos vagones de 
trigo á 37 reales las 94 libras para Barcelona y
Reus; seis de centeno á 24 y li2 y 25 para As
turias y Galicia, y cuatro de harina á 12 y ll2 
para Andalucía.

Valladolid.
Pretendiendo los vendedores de trigo obte

ner por sus partidas el precio de 37 á 37 li2 rea
les las 94 libras, y no habiendo pedidos á más 
de 36, escasean las operaciones al por mayor. 
Al detall se sostiene el precio de 36 reales en 
ambos mercados. El centeno y la cebada ape
nas dan lugar á operaciones insignificantes, 
cotizándose lo primero à 26 reales y de 21 3(4 á 
22 la segunda. La tendencia del precio de las 
harinas es á mejorar, habiéndose despachado 
en la anterior semana 21 vagones, 12 de trigo 
y 2 de centeno.

Revista de los precios corrientes en la sema
na que fina.

Trigo.—Catalán 18,39 á 18,94 pesetas hecto
litro, hembrilla 17 á 18,11, huerta 16,44 á 16,72.

Granos.—Cebada 8,02 á 9,34, maíz hembrilla, 
12,30 á 12,57, Id. común 11,23, habas 11,23 á 
11,76.

Harinas.—Primera 28,50 á 35 pesetas los 100 
kilos, id. remolido 18 á 20.

Despojos. — Cabezuela á 5, menudillo á 2, 
salvado á 2, tástara á 2.

Toro.
Los precios han sido:
Trigo à 34 reales las 94 libras, cebada á 23 la 

fanega.
El mercado sostenido.
Compras indecisas.
Tiempo bueno.
Los campos buenos.

Arévalo.
Hoy el mercado ha estado muy concurrido 

por ser día festivo, particularmente en garban
zos, que se han vendido muy pocos por esperar 
que el precio sea menos regular.

Disfrutamos un tiempo’bueno.
Los precios están indecisos.
Ha habido pocos vendedores.
Existencias las del año y parte del pasado.
En partidas hay ofertas de varios wagones á 

37 reales las 94 libras y solo pagan á 36 reales 
fanega, habiéndose efectuado la venta de va
rios á este último precio.

Sevilla.

Medina.
Entraron 2.800 fanegas de trigo y con tenden

cia sostenida se pagaron de 35 1¡2 á 35 3i4 rea
les las 94 libras; 60 de centeno, de 24 1^2 á 25;
400 de cebada y 350 de algarrobas, de 23 112 á 
24 firmes.

Kioseco.
Han entrado en la anterior semana unas 700 

fanegas de trigo, cuyo precio, para las compras 
al detall, se sostiene á 34 reales las 94 libras. 
En partidas se vendieron 2.000 fanegas á 35.

En vinos tintos se ha efectuado la venta de 
590 cántaros que se pagaron á 11 reales uno.

Lérida.
El último mercado estuvo poco animado con

tribuyendo á ello sin duda el mal tiempo rei
nante.

Efectuáronse algunas operaciones á los si
guientes precios:

Trigo monte clase superior de 13,50 á 14 pe
setas la cuartera de 73,6 litros.

Idem id. corriente á 13 id. id, 
Idem fioja de 12,25 á 12,50.
Idem Huerta id. id.
Cebada de 7,25 á 7,75 id. id.
Maíz de 8,75 á 9,25 id. id.
Habones de 9,50 á 9,75 id. id.
Habas id. id.
Judias de 20 á 24 id. id.
Aceite de 9,25 á 10 id.
En dicho mercado quedan regulares exis

tencias.

El mercado de granos y semillas continúa 
encalmado. Solamente los trigos sostienen al
guna animación, no siendo ésta mayor á causa 
del retraimiento de los labradores, que no quie
ren vender sino á precios remuneradores. El 
alza iniciada en este mercado sigue acentuán
dose, no sólo debido á las reformas, arancela
rias, sino también por el deplorable estado en 
que se encuentran la mayoría de las semente
ras, lo que hace pronosticar con certeza un mal 
año de cereales.

El mercado de aceite ha tenido en esta sema
na una ligera baja en atención á que las entra
das han sido buenas y escasas las demandas; 
esperándose tenga una buena subida en cuan
to se normalice el tráfico por el rio Guadalqui
vir, suspendido mucho tiempo por efecto de las 
crecidas.

O ranada.
Después de tres dias de buen tiempo se han 

reanudado las lluvias, presentando los sembra
dos, y principalmente los trigos, mal aspecto y 
pronosticándose una mala cosecha, á causa del 
exceso de humedad.

Baris.
A juzgar por las noticias que se reciben de 

diferentes puntos de Francia, hasta ahora no 
hay motivos para temer una mala cosecha de 
trigo, revelándose envíos mercados de dicho 
grano tendencia á la baja.

El estado de la ganadería no puede ser más 
deplorable, merced á la carencia de pastos.

En los mercados se sostiene la baja en ios 
precios, siendo muy escasas las transacciones 
de caldos.

Según los datos publicados, en la Albóndiga 
déla capital han entrado durante la presente 
semana 2.780 fanegas de trigo y se han vendi
do 2.160.

Santander*.

Continuando las dificultades que hacen im
posible el transporte en condiciones acepta
bles, los tenedores de harinas en esta plaza se 
limitan á ir dando salida lentamente á sus exis
tencias. Seguramente cuentan con un pronto 
arreglo en las tarifas que permita continuar su 
asendereado negocio, pues con la competencia 
de las fábricas del litoral y las deficiencias de 
que ahora con razón se quejan, no es posible 
que las fábricas de Castilla continúen la mo
lienda. En cuanto á precios, podemos conside
rar vigentes los de 16 á 18 reales arroba por 
las austro-húngaras y 15 reales por las de 
piedra.

Se remitieron á América 1.108 sacos, y para 
varios puntos de la Península 4.435.

Balencla.
Los precios que rigieron en este mercado son 

los siguientes:
Trigo á 34 reales las 92 libras; cebada á 20 

fanega; centeno á25; avena á 15; algarrobas á 
28; patatas á4 reales arroba; harina de 1.® de 
cilindro á 13 li4; id. 1.® á 12 lí2; id. 2.® á 12 li4; 
id. 3.® á 10 112.

Barcelona.
Siguen recibiéndose algunas partidas del in

terior en donde los precios se mantienen fir
mes, pero como contamos con regular existen
cia las transacciones son limitadas y cotizamos

EXTRANJEROS

BANCO HISPANO-COLONIAL

MERCADO DE CARNES.

Mad-vid.
VACA

Día 15 de 14,95 á 16,21 pesetas arroba.
— 16 de 11,50 á 16,21.
— 17 de 14,95 á 16,56.
— 18 de 14,50 á 16,79.
— 19 de 14,95 á 16,56.
~ 20 de 14,50 á 16,56.

CARNERO
De 15,06 á 15,39 pesetas arroba, todos los días

igual.

A 14,37 li2.
CORDERO

CERDO
Día 15 de 17,11 á 17,80 pesetas arroba.
— 16 de 17,46 á 17,80.
— 17 de 17,34 á 17,68.
— 18 de 17,46 á 17,68.
— 19 de 17,34 á 17,46., 
— 20 de 17,34 á 17,46.

TERNERA
De 1.® á 46 pesetas arroba.
De 2.® á 28,50 .
De 3.® á 14,38 > »

* * 
Sevilla.

MATADERO.

(Dette.
El mercado de París, sin haber visto en ab

soluto cambiarse las cosas, parece que por fin 
entrará en vías de mayor animación, pues se 
Cree que la calma reinante de largo tiempo, 
llegó á su máximum la semana última.

Los derechos de consumo que han satisfecho 
las bebidas á su entrada en la gran capital,
ban importado para el mes de Enero 4.846.326 
francos y las de Febrero 4.554.806 francos. Des
de principios de año París ha perdido 9.401.133 
francos. En igual periódo del año anterior los 
rendimientos se elevaron á 9.868.212 francos lo 
que acusa una diferencia de 467,077 francos en 
lo que va de ejercicio.

Las cotizaciones actuales para nuestros vi
nos son las siguientes: blancos de Huelva, la 
Mancha y Valencia de 11® á 14® de 25 à 31 fres, 
hectolitro; rojos de Aragón y Huesca de 13®' á 14® 
de 26 á 32 fres.; Riojas 12® á 14° de 23 á 27 fres.; 
Alicantes 14® de 24 á 29 fres.; Valencias de 11® 
á 13® de 23 á 27 fres.; Cataluñas de 11® á 12® de 
28 á 25 fres.; Benicarló de 13® de 25 á 29 fres.; 
Priorato de 14® de 28 á 31 fres.; Navarra de 14® 
de 27 á 31 fres.; mistelas de 14 á 15 con 9 ó 10® 
licor de 56 á 65 fres, hectolitro.

Burdeos.
Ha mejorado algo la situación de la plaza.

Día 22.
Precios al entrador, de 1,50 á 1,70.

MATADERO DE CERDOS,
Día 22.
Existencia anterior, 281.
Entrados en este día, 25.
Total, 306.
Han salido para el consumo 82.
Total, 82.
Quedan para el inmediato día, 224.

tidas veces á escena, y obsequiada con muchos 
y valiosos regalos por sus admiradores.

En suma, dicho coliseo, rejuvenecido y her
moseado, ha venido á resucitar nuestro arte 
draipático,y las comedias clásicas, hace tiempo 
no representadas, son escuchadas con verda
dera deleitación y entusiasman al público, tan
to por sus bellezas como por la ejecución tan 
esmeradísima que obtienen.

Deseamos que siga como ha empezado el tea
tro Español para bien del arte clásico español 
y felicitamos á María Guerrero por sus diarios 
triunfos.

ZARZUELA
El estreno de La Dolores, ópera española del 

maestro Bretón, ha sido el acontecimiento de la 
temporada. Bretón ha triunfado en la toda linea. 
Se ha impuesto la ópera nacional, es un hecho, 
ha llegado á realizarse el deseo de todos los

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Emisión de 1890.

ANUN CIO.

Los cerdos vendidos han pesado 8.046 1{2 
kilogramos.

Precios por pesetas, de 1,20 á 1,23.

REVISTA DE BOLSA
Miércoles 20 de Marzo de 1895

?^iojA Fino.

EL AGUILA
Gran bazar de ropas becbas

DEPÓSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA

CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa. Dirigirse a nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 
ciosy cuantos datos se deseen conocer.

Pidan las renombradas cervezas 
QUILMES 

Y QTJIMES BOCK 

de la Cerveceria^rgeatina
LAS PRIMERAS PREMIADAS

EN LA EXP04C10N DE CHICAGO DE 1893.

buenos amantes de la música. No sin motivo 
decíamos nosotros que la Zarzuela con la ac
tual empresa era el teatro de la ópera española.

La Dolores, hermosa creación de Feliú y Co- 
dina, ha sido arreglada por Bretón para hacer
la ópera y, dejando aparte el libreto, diremos 
algo sobre la música.

La ópera comienza con un preludio hermo
sísimo que arrancó grandes aplausos; en el pri
mer acto el coro de vendedores, la canción del 
sárjente, la escena entre Dolores, el sárjente y 
más tarde Patricio, y el dúo de Dolores y Mel
chor, son preciosidades; pero lo más notable es 
la jota, donde el maestro demuestra sus gran
des dotes de compositor: está maravillosamente 
escrita y muy bien instrumentada, es de asom
broso efecto y digno remate por su belleza del 
acto primero.

En el segundo, lo más notable es el dúo de 
tenor y tiple, apasionado y vehemente, y el úl
timo cuadro de un colorido admirable.

El preludio del tercero es de lo más hermoso 
de la obra; el Rosario, la romanza de tiple y el 
dúo de tiple y tenor, son piezas verdaderamen
te hermosas y de mucho valor.

La ejecución superior, distinguiéndose el te
nor Sr. Simonetti, la señorita Corona y los seño
res Sigler, Alcántara y Mestres.

Ayer debutó el tenor Sr. Menchaca, siendo 
muy aplaudido.

MARTÍN

Venciendo en 1.® de Abril próximo el cupón- 
número 18 de los Billetes hipotecarios de la 
Isla de Cuba, emisión de 1890, se procederá á 
su pago desde el expresado día de nueve á once 
y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los intere
sados los cupones, acompañados de doble fac
tura talonaria, que se facilitará gratis en las 
Oficinas de esta Sociedad-, Rambla de Estudios, 
número 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario 
de España, en Madrid; en casa de los Corres
ponsales , designados ya, en provincias ; en 
París, en el Banco de París y de los Países- 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring 
Brothers y C.®- Limited.

Los Billetes que han resultado amortizados 
en el sorteo de este día podrán presentarse.
asimismo, al 
cada uno de 
doble factura 
designados.

cobro de las 500 pesetas, que 
ellos representa, por medio de 
que se facilitará en los puntos

Los tenedores de los cupones y de los Billetes 
amortizados que deseen cobrarlos en provin
cias, donde haya designada representación de 
esta Sociedad, deberán presentarlos á los co
misionados de la misma desde el 10 al 20 de 
este mes.

En Madrid, Barcelona, Paris y Londres, en 
que existen los talonarios de comprobación, se 
efectuará el pago siempre, sin necesidad de la 
anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los 
dias desde el 1.® al 19 de Abril, y transcurrido 
este plazo, se admitirán los cupones y Billetes 
amortizados los lunes y martes de cada semana 
á las horas expresadas.

Barcelona 9 de Marzo de 1895.—El secreta
rio general, Aristides de Artiñano.

ELIXIR

Los valores inciertos por retrasarse la solu
ción de la crisis politica. De París viene des
pués de 79 por 100 nuestro exterior 78‘65.

En Madrid 74‘90 próximo, luego 74*70, fin de 
mes 74*40 en el Bolsín, después de cotizarse en 
la hora oficial 74*65.

Exterior Barcelona, 83*70.

Manini ha conseguido restaurar el teatro 
Martín. Todos los días se ve lleno por escogida 
concurrencia. Los artistas son muy aplaudidos 
y con justicia, pues la interpretación de las 
obras no puede ser mejor. Nosotros aplaudimos 
los esfuerzos del director, que ha conseguido 
hacer una buena campaña en Martin y que se
guramente continuará en aumento el favor que 
el público le dispensa.

DE PROtOCLORURO DE HIERRO 
CON HIPOFOSFTOS 

DE VIVAS PEREZ

Los rumores de ocho mil hombres más á Cuba 
y de que en Valencia y Barcelona hay agita
ción por lo de los subalternos del ejército y 
periodistas, ha contribuido también à la baja.

Creemos que tan pronto volvamos á la nor
malidad seguirá el alza de nuestros valores, 
pues el dinero abunda en Europa.

Los Tabacos á 190. Los Francos, 6*90.

Géneros para la medida 

y atondante surtido en trajes para 
ni&os

I>IXE1CIO FITO
3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán} 

TELEFONO 661.

BANCO HISPANO-COLONIAL
ANUNCIO

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
emisión de 1890.

DÉCIMOSÉPTIMO SORTEO.

Celebrado en este día, con asistencia del no
tario D. Luis G. Soler y Plá, el décimoséptixno

Recomendado por verdaderas eminencias 
médicas y adoptado en los hospitales. NO 
TIENE RIVAL, y es el único remedio seguro 
y de inmediatos resultados de todos los ferru
ginosos y de la medicación tónico reconstitu
yente para la anemia, raquitismo, colores 
pálidos, empobrecimiento de la sangre 
debilidad, inapetencia y menstruacio 
nes difíciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott, 
verdaderamente agradable.

Depósito general: Almería, farmacia Vivas Pérez.
De venta en todas las Farmacias del mundo

Imp. Rev. Nav. y G.°, Marqués de Urquijo^ 8.

IMPRENTA

ENCUADERNACION
DE LA

REÏISTADEMÏEGACIÔM COMERCIO
MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL.

Teléfono, 3.O&O

Se hace toda clase de impresio 
nes, tales como facturas, circulares, 
membretes, obras y periódicos.

LA LEGlTllllDA» A LA HIKAltlElA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELE '
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS.

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona iiíteligentisima en 
el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Dirección: Cable, Rahell. Teléfono 1.016,—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos Hl), 193.—Habana,

EL, PARAGRANIZO I
Defensa de los campos contra el granizo.

POR

GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA

Precio, dos pesetas; y uná cincuenta para los que adquieran directamente este % 
trabajo en la administración de La Liga Agraria, ó en casa del autor, San Bernardo, J 
19, principal. J

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to- 
rrénciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del 
Mediodía de Francia y en Italia. Han empezado también á colocarle en sus haciendasrura- S 
les algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargador es eléctricos es la única manera de ampa- J 
rar la propiedad rural y la vida del campesino contra los desatrosos accidentes atmosféri- 
eos que reconocen por causa la electricidad. *

(iiijB ims 11 ws Ï
DE

PUEBLA BE DON FABRIQUE (TOBEBO.)

ALIMENTO SUPERIOR Y MUY ECONOMICO
PARA toda clase DE GANADOS

I Especialmente para CERDOS, VACAS Y GALLINASI EN COMPETENCIA CON TODOS LOS GRANOS Y SEMILLAS

1 COO o (marca vaca
I ó sea la almendra del coco después de extraído el aceite.

SACO DE lOO KILOS 17 PESETAS SOBRE WAGÓN

I Pídase prospecto más detallado é instrucciones al
I Unico depósito en Aragón
l 1 YTlÁll nci n ATimn A Plaza- Pilar núms. 14, 15 y 16, 2.® derecha, (Pasaje),AaDRm RODilluV, Zaragoza

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

Gran estalileciiniento le arlmtei y bicnltiira
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA ¥ COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.
DE TODAS OLASES, los más superiores y nuevos que en 

España se conocen.
ARDOEES IVIADETI ABEES, de paseo y de adorno.
BEAINTaS de JAliDIíNEltlA, todo cultivado con el mayor esmero y á pre- 

ios sumamente económicos.
VIDES AMEBICAIÍAS

de producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente á este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

LA PECUARIA
SOCIEDAD _ MUTUA E'PAÑOLA DE SEGURO; DE GANADOS 

Constituida con sujeción á las prescripciones del vigente Código de Comercio, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta Villa y Corte D. José Aponte y Gallardo, 

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
dirección; JUAN de mens, 15

CONSEJO í E ADMINISTRACION
PRESIDENTE 

Hxcnio. Sr. Duque de Sexto, Marqué» de Aleaiiices.
VOCALES

Lxemo. Sr. Marqués de Claramonte 
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. 1>. JT ans tino Udaeta.

Ëxemo. Sr. Marqués de Berges, 
limo. Sr. B. Leopoldo Breiuéu. 
Sr. 1>. Luis Fernández de Cañedo.

w:

S LA INCUBADORA ARTIFICIAL
con regalador de calr, las más sencillas y baratas, empleadas por los cui- 

«tivadres y criadores de la región de Houdan, centro de cria el más impor-

HUEVOS A INCUBAR. -De gallinas de Houdan, pura raza, 5 fran-
2 eos la docena, 10 francos los 25.-De gallinas de Faverolles (iguales condi- _ __ 
J ciones).-De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, franco d’e norte v 

reemplazando los claros. ’ J
I n ï*^LLMLOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francs la docena, 28 los 25.- 
J De gallinas de Faverolles iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
i grandes aves, precoces y rusticas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenoshhevos, 
J etc.

] J. PHILIPPE Á HOUDAN (SEINE ET OI E) FRANCIA
Depósito en París: 16, Quai du Louvre

VINICULTORES
ENOSÓTERO

PARA

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
SIN EMPLEA

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con enosótero jamás se vuelve 

agrio, y siempre mejora.
Unicos representantes en España; J. Uriah y Com

pañía, Moneada, 20, Barcelona; en Madrid, Gapracio 
Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, Hijos de Blas 
Cuesta; Zaragoza, Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que indica el prospecto.

GUANOS 0 ABONOS
MINERALES

— DE —

LA COMPAÑIA AGRICOLA
¥ SALINERA DE PUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en ¿ondres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

KO HAY ÂGRFULTiJRÂ POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS

, DE ESPAÑA.

DIRECCION: Madrid, Preciados, 35.

SECRETARIO
Beopoldo Bremón y Llanos, Director gerente de la Sociedad.

EESDMEN GENERAL DE LAS CDENTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PRIMER SEMESTRE DE SUS OPERACIONES

1.® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894
Pesetas.

Capital asegurado.............................................. . .......... 724 1S7‘OO
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios. 24.099^08 
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos.................................. 10.287‘50

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid; Sr. D. Car^s de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agricola.—Barcelona: señor 

D. Agustin Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
Rippers, La Catalana, Sociedad de Rippers, La Nueva Condal.-S&nt&náer-. 

Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.-Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López. °

JOSE SANCHEZ ROCA
PUERTA DEL SOL-TEATRO, 24, ALMERIA, (ESPAÑA.) 

Correspondencia, español, francés é italiano.
Compra-Venta en comisión-Giros y Cobros-Depósito de mercanoias y Muestrarios. 

Agencia de informes comerciales—Referencias y Gestión de créditos—(Reserva, j
Notas de buenas casas sobre todos los puntos—Transportes marítimos, combinados 

con todos los puertos. Manufactura económica de timbres en caoutchouc y máquinas para 
escribir de todos los sistenias. Admite representaciones y viajes de casas. Agencias, Em- 
presasas y Publicaciones Extranjeras y del País, para Francia, España y Andalucía 
en particular, por cuentas de las mismas y en comisión.
SE DARAN REFERENCIAS DE PRIMERA SOBRE TODAS LAS PLáZAS Á QUIEN LAS SOLICITE

HUNGRIA
VINICULTORES SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS
Los vinos» que tuercen ó pierden su 

transparencia y color al aire libre, los vinos 
picados, turbios, dulces, alterados etcé
tera, se corrigen y disponen para la venta.

Eeito completo y economía.
CONSERVADOR UNIVERSAL

El más eficaz y económico de sus similares. 
Alambiques Salieron para reconocei’ la riqueza 
alcohólica de los vinos: 40 pesetas. Dirigirse, 
con sello, á D. F. MONTERO, en Mota del 
Marqués (provincia de Valladolid).

Se solicitan agentes.

32 MRTÓMCEO
PARA

DOMICILIO SOCIAL.—PRECIADOS, 23 MADRID.

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de

GE«SAIMACEBE| gjQLQ
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5, y 

Y CALLE DE XÜOLÁ, 8, 10 y 12.

BARCELONA

ANCHA

32
Barcelona

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, contra
ta seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, teniendo en 
este lamo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las fortunas.

Ks la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión alguna. 
JNecesita Agentes para Madrid y representantes, para varias provincias y pueblos de im-

Apartado, núm. 101.

Téléfono, núm, 181.
Dirección por Correo 

Conde Puerto y C.*

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

"lx^ciiío. Sr. MarcLULés d.e Riscal

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO

VINO EN SU Aguardiente 
estilo 

Charente.

Peso

2.0 ASO 3.0 ASO 4.0 ASO
aproximado.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Kilos.

^arrica de 225 litros con doble envase........... 230 280 350 > 300
Barril » 100 » » ........... lio 130 160 140

112Idem ?> 75 » » ........... 85 100 120 >
Idem >50 » » ........... 60 70 85 > 80
Idem >25 » » ........... 35 40 45 >' 40
Caja con 25 botellas.......................................... > 50 50
Id. > 12 > .................. ....................... > 25 36 25
Id. » 25 medias botellas............................. > » 32 30
Id » 6 botellas............. . ........................... » > > 18 13

LINEA DE VAPORES “SERRA" Ï COMPAÑIA DE ÑAVEGAGIÓÑ “LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 13 de Marzo saldrá el vapor español

—:ya

admitieni^ carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, 
Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embaí QüCj debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar-

y-® Ji®sgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 5. Santander.

LA ESPAÑA
Y demás articulos que vende

LA ESPAÑA
son los más aceptados por el público.

Pantos de venta: en todos los co
mercios de ultramarinos de Madrid y 
provincias.

Fábrica y oficinas: SANTA EN
GRACIA, 94, Madrid.

fe?

INUBNSOS Y VARIADOS SURTIDOS EH TODOS LAS 
ARTICULOS COERE8PONDIEKTK8 A LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, artículos para fumador, Bisute

ría, Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúnefres, Efectos de es
critorio, Efectos de viaje, Pumisteria, Ferretería, Géneros 

.Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man
guitos, Muebles, Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos 

Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Relojería, 
Sedería, Sombreros para señora, Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

Para los encargos especíales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Coufeceiones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

“de Dom^ Madrid D. EmiUo Domínguez y. Pérez,

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias vista sobre Madrid.

Depósitos en España.
Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuno, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.^ Ana Guimerá, viuda de Ferran

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
Cartagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Id, D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
v>órdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubiillo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordía, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera: D. Francisco Cala Gam
boa, Plaza de Ponce de León, 1.

Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad>, 
Pasaje del Comercio, 3.

Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaidón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.>
Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo García Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos ae G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
y 16.—Gran Ht tel Continental.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11.
Puerto de Santa María: D. José L. García

Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15. ’ ’
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz,Plaza de Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. L
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24. 
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Ci vera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pió Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.®^, Postás, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32.
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

VALLS HERMANOS
INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLERES DE FDNDICION Y CONSTEDCCIOS FONDADOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 595

Director: D. AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero
Máquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 

para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan, 
cas,.etc , etc:), movidas á braz, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fú-bricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por 

motor. Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para traseg’ar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guiilo- 

tin^, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

y extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, CampoSagrado, Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MÁNJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAB DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS, (ACIDO 

SULFÚÍCO Y acido NÍTRICO)
POLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES Y MINAS 

GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS CÁPSULAS, MECHAS

representantes
D. Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.)

> Sebastián Pardo, Anzanigo.
» Ezequiel Serrano, San Sebastán.
> Bernardo San Miguel y C.“, Santander.
» Hilario Hervada, Coruña.
» Sundheim y Doetsch, Huelva.
» Guillermo L. Lombard, Algeciras.
> Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
» Agustín Arregui, Bélmez.
» Lorenzo Santos herm.® Dominguez, Cáceres

O
D.

BARCELONA, MAITILA
DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 

Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 
SAN LUIS Y LA CONCEPCION

FÁBUIOA <jLA FLUn DE DA ISAaíEtiA>

Propietaria de las marcas MEiSIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venüen sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

GRAN DEPOSITO
DE

MÁODfflAS AMOLAS Y VIKCÛLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se- 
gadoras.—Ras- j 
trillos.-Cribas. J 
Corfca-raices.— i 
Corta pajas.—

X Desgranadoras 
de maiz.-Pren
sas para paja.- 
Triliadoras.

Bombas para to-

dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite. - 
Alambique s. — 
Filtros.--Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos. -Bás- 
cúlas.

Pulverizador NOEL.............
— RELAMPAGO n.” 1.
_ — n.® 2.

55 pesetas
45
35

»
Pulverizador EXCELXIOR............ .
Aparatos de tracción..... De 200 á
Fuelles para azufrar .... De 5 á

ALBERTO AHLES- —Paseo de la Aduana, 15, Barcelona.
Antigua Sucursal de la casa NOEL de París.

45 pts* 
loo »

12 >

Precios en estos depósitos.
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas ....
Id. » 12 » > , ■ ’
Una botella » ,
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.® año.'.’
Una media botella de vino en su 4.*-' año
Una botella de aguardiente elaborado al’estiló Charente’.’.’ ’

60
30

2,50
36

1,50

•i procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las caías 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve a la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
corresponde el vino,

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta clase de pedidos.

# Aviso muy importante á los consumidores.
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

5 CHOCOLATES Y CAFES a"
de la

Tapioca, Tes. bT
50 KECOMPhNSAS INUSTRIALES |Ç

DEPÓSITO GENERAL |S
Calle mayor is y 2O-madkid J¡

... ./if

DEPOSITARIOS
John Murison, Almeria.
W. Ehlers^ Sociedad en comandita, Car

tagena.
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos. Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75 pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, 1.®
Sra. Viuda de Carrilo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
á uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

THE EQUITABLE LIFE 
Assurance Society of THe United States 

(U EQUITATIVA DE LOS ESTADOS ÜKIDOS) 
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de 31 de Diciembre de 1894, pese
tas 8.591.188,65 entre las siguientes provincias-.

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA
Pesetas.

Alava ........ 1 15.000 » Lugo.........................
Madrid

1 000 »
Alicaníe..................... 16 113.081'50 113 1.810.358,76
Radajodz................... 6 174.85610 Málaga 10 262,154,70
Barcelona................... 136 3.010.470'63 Murcia ...................

Navarra..............., . .
Oviedo. . , ............
Palencia

2 30.000 »
Burgos......................... 9 50.382 » 1 15.023,40
Cáceres..................... 11 88.422'50 10 255.917,78
Cádiz...................... 20 379.041'70 3 22.500 »
Castellón de la Plana 3 15.160 » Pontevedra............... 8 122.500 »
Ciudad Real............ 4 35.035,46 15 123.477,65
Córdoba .................. 7 66.100 » Santander 22 269.320,15

40.000 »Coruña .................. 10 108.836,45 Segovia . 5
Gerona.................. 4 79.567,47 Sevilla. 6 181.637 »
Granada..................... 1 24.863,60 Tarragona.................. 1 10.420 »
Guipúzcoa ............... 9 275.860 » Toledo. . . . 2 13.000 »
Huelva............... 1 20.000 » V alencia 22 379.565,71
Huesca................... 9 50.697 » Valladolid. 2 45.000 »
Jaén................. : . 5 55.315 » Vizcaya. ......

Zamora......................
10 304.000 »

León........................... 1 5.055 » 1 5.000 »
Lérida..................... 4 39.913,80

5.000 »
Zaragoza 9 83.656,26

1
Total..... 501 8.591.188,65

LÍNEA DE VAPORES SERBA 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN LA FLECHA 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-COREEOS 
EKTUS: SANTANDER T LA ISLA DE CUBA.

Los vapores nombrados à continuación ó otros, serón despoenados como sigrue
ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA ’ B SALIDA

ALICIA 6 de Marzo 1895. ।

VIVINA 13 de id.

NICETO 20 de Id.

LEONORA »7 de id.
GUIDO 3 Abril id.

I Habana, Matanzas, Cárdenas, Sagua la 
j Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos

I
 Habana, Matanzas, Santiago de Cuba, 

y Cienfuegos......................... . . . .
Habana, Matanzas, Santiago d© Cuba v 

Cienfuegos.......................... ..................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y

I Cienfuegos................................................. .

I
 Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos.............................................. 
Los precios de pasaje de tercera clase, son,

Habana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago de Coba, 210 y Cienfnegos, 195

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

Pídanse en toáoslos cafés y tien Cae ée vIDíb íj res.

JIMENEZ & LAMOTHE
málaga & H ARZANAR E 3 , J S

SGCB2021


